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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Dona Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serum. Señora luíanla Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta córte sin novedad en su im
portante salud.

PARTES RECIBIDOS EN EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Capitanía general .de N a v a rra .E s ta d o  mayor. Cuerpo de 
operacioiM*s.=Scgunda sección.—Excmo. S r.: Los que guarecién
dose en estas ásperas montañas, y aun eligiendo en ellas la par
te menos distante de Francia, dieron el grito de rebelión éiu 
duda para acreditar su exactitud en cumplir la parle (pie Ies lih- 
Bia tocado en el plan general del partido á que pertenecen, han 
yuello á repasar los Pirineos (y es de creer que por esla vez no 
lograrán burlar la vigilancia de la policía francesa), su disper
sión lia sido completa como V. E. sabia , y es digno de admira
ción el que á pesar que en ocho dias que ocuparon los pueblos 
de Ansó, Hecho y Cenie, no pudieron reunir entre criminales e 
incautos mas que 250 subditos, tomaron para sí el ex-goneral 
Rniz el título de capitán general  ̂de Aragón, y el ex-gefe po
lítico Ugartc el de g'efe de la sección política administrativa de 
la junta central, que sin duda pensaban establecer cuando logra
sen la victoria; y Bollera, que nada pudo promover en Cataluña, 
se nombraba su* capitán general , animado del proyecto (segmi 
se dice) de pasar á la Conca ue T renip, si antes se lograba aqui 
reunir alguna gente que le siguiese, para lo que pusieron en 
práctica cuantos ardides son imaginables , abusando de la senci
llez de los lia bita n les de estas montañas basta el extremo de ha
ber hecho creer a muchos de ellos-que toda España estaba pro
nunciada en el mismo sentido, suponiéndoles también que la 
salva que las plazas de Pamplona y Jaca hicieron el dia de la 
Reina nuestra Señora eran disparos'que dirigían á las tropas del 
ejercito que las estaban sitiando.

Por lo expuesto po Irá V. E. juzgar el importante servicio 
que las fuerzas de Aragón y Navarra han prestado al trono ven
ciendo las dificultades que ofrece un terreno tan escabroso y cu
b ie r to  de nieve para destruir á los enemigos que se posesionaron 
de el , á fin de extender sus miras de revolución secundadas 
por sus amigos políticos en diferentes provincias.

Terminada la rebelión en este pais, y ocupados ya los pun
tos principales de la montana por las lucí zas de Aiagon, según 
lo dispuesto por su capitán general, pasare hoy á pernoctar á 
G arde, primer pueblo de Navarra por .esta parte , respecto á no 
considerar necesaria la cooperación de las de mi mando.

Todo lo que tengo el honor de manifestar á Y. E. para su 
conocimiento y á fin de que se sirva elevarlo al de S. M. !a Rei
na nuestra Señora.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de Ansó 
25 de Noviembre de 1844.^±Exemo. S r.— Manuel Pavía. =  Ex
celentísimo Sr. Si creta rio de Estado y del Despacho de la 
Guerra. ________ _____________

El capitán general de Aragón, desde Zaragoza, con referen
cia al brigadier Angies que mandaba las tropas de Aragón, re
pite lo que manifiesta el capitán general de Navarra.

, Capitanía general de Navarra. =  Estado mayor.. =  Cuerpo de 
o p e r a c i o n e s . — Segunda sección.— Excmo. S r .: Conforme tuve el 
honor de significar á V. E. en mi comunicación desde Lumbier, 
pernocto hoy aqui y mañana iré á Ansó, pues he sabido que las 
tropas que manda el brigadier, comandante general de esta pro
vincia, dispersaron ayer á los sublevados^que ocuparou el pueblo 
de Hecho, y que los rebeldes ex -general Rniz y ex-gefe políti
co Ugarte han abandonado su gente marchándose á Francia, don
de no dudo habrán sido arrestados por la policía.

Las tropas de Aragón deben estar en Anso e>ta noche, y ma
ñana en combinación con ellas se perseguirá á los dispersos de 
la rebelión, que se dice han tomado la direcciou de la Mina, 
cuya casa está situada en el Pirineo, lo que indica será su áni
mo el internarse en el vecino reino de Francia.

Todo lo que tengo la honra de participar á V. E. para su 
noticia y satisfacción, rogándole se sirva elevarlo á conocimiento 
de S. M. la Reina nuestra Señora.

Dios «marde á V. E. muchos años. Cuartel general de Ber- 
dur 24 de Noviembre de 1844—Exémo. Si— Manuel Pavía.=  
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

E l eapitan general de Burgos dice en 27 del actual, con re
ferencia al comandante general de Logroño, que habiendo pro
cedido á la clasilicaciou.de aprehendidos y presentados de la.Fic

ción Zuibano, resultaron en el primer caso D. Benito Zurbano, 
hijo del cabecilla; D. Juan Martínez, cuñado del mismo; Juan 
Arandía, y Joaquín Eguilar, este último uno de los que asesina
ron al agente de seguridad'en Nágera. En consecuencia, oido el 
parecer del asesor, los cuatro fueron puestos en capilla el 25 y el 
20 pasados por las armas con arreglo á lo que estaba prevenido.
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F R A N C IA .

París 21 de Noviembre.

Fondos públicos. Cinco por 100, 119-55.
Tres id., 05-10.
Acciones del Banco, 5150..
Cinco por 100 belga, 100 7/8 .
España : Deuda pasiva, (j.

El Monitor de hoy contiene el Real decreto que sigue :
Luis Felipe, Rey de los franceses: A todos los presentes y 

.venideros, salud: Hemos decretado y decretamos lo siguiente:
La Cámara de los Pares y la de los Diputados se reunirán el 

dia 2G de Diciembre de 1844.
Nuestro M inistro, secretario de Estado y del Despacho de lo 

Interior, cuidará de poner en ejecución el presente decreto.
Dado en el palacio de Saint-Cloud á 20 de Noviembre 

de 1844.=*=Luis Felipe.—Por mandado del Rey , el Ministro Se
cretario de Estado y del Despacho de lo iulerior, T. Duchatel.

( Debats.)

NOTICIAS  NACIONALESLérida 22 de Noviembre.

Hace algún tiempo que ofrece esta capital con mucha frecuen
cia justos á la par que tristes espectáculos. Once han sido los reos 
ajusticiados en menos de tres meses, y hace ocho dias que fue
ron afusilados Jaime Bertrán, Antonio Vidal y Ramón Badia, alias 
T iioiet, cu méritos á la causa que se les seguía por el tribunal 
militar como á facciosos sin indulto, y por haber hecho resisten
cia con armas de fuego y blancas á la tropa que los perseguía y 
logró capturarlos. Los tres fueron al suplicio'con serenidad ad
mirable, especialincule Bertrán, que era el mas feroz de todos 
ellos, y por el juzgado de Sulsoua había sido condenado á diez 
años de presidio con retención por haber cortado la lengua al car
bonero José Birós en 22 de Marzo de 1842.

En cambio de esta fúnebre nueva puedo anunciar á VV. 
que dias atras se abrió el teatro de esta capital dejando sorpren
didos á los concurrentes que 1c habian visto la última temporada, 
porque este Excmo. ayuntamiento, valiéndose de los conocimientos 
artísticos del actual emr resalió y celebre pintor Sr. Marsal, lo 
ha mejorado considerablemente dejándolo perfectamente pintado 
de blanco con dorados de muy buen gusto, á imitación del teatro 
-principal de esa. La compañia en nada desmerece del edificio y 
es en su mavor parte la que tenian VY. en el teatro de capu
chinos, cuyo barba en particular es excelente. .

También recientemente se ha establecido en esta íin colegio 
de educación de señoritas perfectamente montado, donde no solo 
se aprenderán las labores propias de su sexo, de toda clase y 
con el mayor esmero , sino que también se enseñara a las alima
ñas á ser buenas esposas y madres de íamilia, imponiéndolas en 
los principios de economía domestica y de aritmética; y para com
pletar la educación social se les enseñará á la par gramática cas
tellana y música.

Loor á la municipalidad que ha satisfecho una de las prime
ras necesidades, de esta numerosa capital, y loor también a las 
directoras de dicho establecimiento que han principiado á desem
peñar sus tareas con general aceptación, y cuyos linos modales, 
nrobidad e ilustración, hacen presentir -muy buenas resultados.
1 (l'erdad.)

Barcelona 24 de Noviembre.

Avcr tuvo lugar un serio y reñido combate entre las fieras 
del domador Mr. Borelli. Fue el caso que un chacal - de genio 
endiablado se echó encima de un lobo, al que obligó á tenderse 
panza arriba para, librarse de tan importuno ataque. Considerán

dose victorioso oí tal bicho, lleno de orgullo quiso subirse n 'ma
yores y salto de un brinco sobre una hiena hembra .que allí 
había. Esta irritada acometió al lobo que en su posición no pu
do deíendersc. El chacal apretó entonces con mas furia el gaz
nate de la hiena sirviéndose a mas de sus alijados colmillos. La 
sangre norria ya , y la hiena macho no pudo mirar con indife
rencia que asi malpárase á su compañera. Tomó parte en la re
friega cogiendo con rabioso encono las piernas del pobre lobo, 
el mas inocente de los combatientes.

En lance tan apurado la valerosa hija del domador entró eon 
una intrepidez heroica en la jaula, ya que su padre se hallaba 
ausente. Los espectadores horrorizados creyeron que iba á seif 
víctima de su temeridad, y los mas devotos rogaban á Dios pot 
ella. Pero la joven no se arredró. Agarró al chacal, y no sin 
trabajo logró desasirle habiéndolo metido en la jaula particular; 
sacudió algunos porrazos á la hiena hembra, y desviándola 
de la encarnizada lucha,pudo conducirla á su jaula; pero no se 
atrevió á tocar á la hiena macho»

Asi pues el combate siguió no menos desigual por cierto pues 
el lobo estaba estropeado, aunque no por esto dejó de defenderse 
desesparadamente. Por último compareció Borelli y arrancó uo 
sm muchas amenazas, imprecauciones y golpes á la hiena de en
cima de su presa. Mas el lobo estaba ya con las piernas rotas, 
desgarrado el vientre; en fin tan martirizado como que esta ma
ñana ha muerto. La hiena hembra tiene en el suello una herida, 
que no será de gravedad. ('Verdad. )

CORTES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRÓ T  OROZCO.

Sesión del día 28 de Noviembre de 1844.

Se abrió  á tas d o s , y  leída el acta de la a n te r io r ,  fue aprobada.
E n tró  á ju ra r  y  tom ó asiento un Sr. D ipu tado .

D ictám enes de la  comisión de M etas.

Sin discusión fueron aprobadas las de la p rov incia  de Orense.
Se dió p rim e ra  lec tu ra  y  pasaron á U com isión varias enm iendas 

del Sr. P erp iñá  acerca de a lgunos de los a r tícu lo s del d ic tam en  sobre 
reform a de la C onstituc ión .

ORDEN DEL DIA.

C ontinúa  la discusión pendien te  sobre el ti t . 6? del d ic tam en  da la 
com isión a l p royecto  de reform a constitucional.

* Enmienda al articulo 6?

P ido  al Congreso se sirva acordar que se su p rim a  toda a lterac ión  
in troduc ida  por la com isión en el titu lo  6?nR oca de Togores.

E l Sr. R O C A  D E  T O G O R E S : Señores, tan to  la com isión por ó r 
gano de sus in d iv id u o s , como otros Sres. D ip u tad o s , lian m an ifestada  
sus vehem entes deseos de que no se paralice n i in te r ru m p a  la d iscu 
sión. Y o , llevado del m ism o deseo, del que tengo dadas suficientes 
p ruebas al Congreso en el curso de estos debates, no puedo sin  em b ar
go llev ar m i abnegación al p un to  de g u a rd a r silencio en üna cues
tión tan  im p o rta n te ; si tal hiciese fa lta ría  á lo qué m e d icta m i con
ciencia y  exije el bien del p a is :  asi teDgo que a p o y a r , en cuan to  m e 
lo p e rm ita n  m is débiles fu e rz as , la enm ienda que be tenido el honor 
de p re se n ta r , puesto que el pu n to  á que se refiere la enm ienda es el 
m as im p o rtan te  de la re fo rm a , es la reform a m ism a , ó algo mas q u e  
la reform a. P ara  conseguirlo  espero m erecer la indu lgencia  del C on
greso.

Q ue el p u n to  en cuestión es el m as g rave  de la reform a lo 
acredita  el sen tim ien to  ín tim o  de todos los Sres. D iputados. No se nos 
llam a á d isc u tir  sobre un articu lo  de que m añana podam os h a lla r  la 
g a r a n t ía ,  se nos llam a á defender la garan tía  mas g rande del cuerpo 
rep resen ta tiv o , y  por la que se pueden poner trabas al ejercicio del po
der suprem o. Cuestión es esta en que se libra la felicidad del pais , y  
que enm edio  del descrédito en que han caido tan tas teorías, es la ú n i
ca esperanza que queda á los que am 3n el bien de su pat ia con tod-a 
la lealtad de que son capaces los án im os bien enderezados de la fideli
dad castellana.

P ara poder rechazarla ser i preciso ex am in a r las clases de relacio
nes que conservam os con las dem ás Potencias de Europa. En tres c L -  
ses podemos d iv id ir la s :  p r im e ra , las que m antenem os con las Poten
cias que no han  reconocido nuestro Gobierno. .Segunda, las que tene
mos con o tras Potencias, que au n q u e  no han reconocido nuestro  G o 
b ie rn o , sostienen relaciones con nuestro pais. T ercera, las que m an te 
nemos con las Potencias am igas que han reconocido el G obierno de 
Doña Isabel I I ,  que le prestan servicios y  son el apoyo de su es tab ili
dad europea.

B asta , señores, recordar los aciagos.dias de lá G ranja  para ver curfl 
fue el m otivo  que alejó del reconocim iento del G obierno de Doña Isa
bel II á las Potencias del lado allá del R h in . Estaba presente la rev o 
lución francesa ; no se había olvidado todavía la ocupación de A nco- 
n a , y  lejos de tem erse el en trona m iento  de una persona ileg itim a  ,*la 
que se tem ia era que se entronizase la P ro p a g in d a . F iflil es conocer á 
los hom bres entendidos en-el derecho in ternacional que todas esas P a 
tencias y  ei A u s tr ia , la mas in fluyen te  da e lla s , solo deseaban ver



dehtro de Espada» un Principe  cualquiera  que fuese su dinastía jr jjiie
‘combalíese la revolu ción  y  fortaleciese el trono.

Tgunl fue la política observada por la Santa Sede, con quien hemos 
*enidb tantos a ltercados;  y se comprueba esta verdad al verla hoy en 
las mejores relaciones con una nación vecina q i i e i i a  seguido nuestros 
pasos. Y  cuando vemos lo. contrario con nosotros, descubrimos fá c i l 
mente que esta conducta encierra un secreto, el del casamiento de
nuestra Reina. , , :

Otras Potencias se apresuraron á reconocer á S. M. en el momento 
de ser R e in a;  tales fuerotr ta Francia  y la Inglaterra. Si'peusamos en 
los acontecimientos pasados , si consideramos la índole de estas nacio
nes, y  la comparamos con la índole de la nuestra,  conoceremos fáci l
mente que no solo la cuestión de legalidad y  la analogía de principios  
movieron á estas jPetencias, sino otro m ó vi l  mas fuerte :: la Francia  y  
la Inglaterra nos están ligadas con vínculos mas que de a m is ta d ,  de 
natura leza: nosotros c>nsum:mos sus productos fa b r i le s ,  y  ellos con
sumen en gran parte nuestros productos agrícolas : de aqui la influen
cia que siempre han ejercido en Esp ina.

No es de extrañar pues que estas naciones á la muerte de F e r n a n 
do V I I  se pusiesen al lado del trono de su Hija para in fluir  cuanto les 
fue posible y  conveniente en los destinos del pais , sosteniendo los 
pr incipios de los paises meridionales en oposición de los que se siguen al 
otro lado d e k R h in .  De aqui el que cualesquiera que h a y a n  s i|b  | u e s -  

, tras infod¡ fie a ¡c i ónes pol íticas  sjemprt? ba seguido constante esa ^o'lilica. 
Véase copio él interes particuijpr de esas nacipnes, mas que otras causas, 
han influido que reconocieren niiestra R e iu á .  y ,

Lpfj ¿últitíicrs aconjfecimien tos han hecho, que cada tina de estaiÁ a a -  
cione$;ceda dc^sq p r im é & in te n tó  respecto áHq persona que Irá de com 
par t i r d ' l e c h o  de nuestra Reina. A m bas Jpropopen y a  una tercera 
pérsonaí» Y  este tercer candidato qué proponen a íübos Gabinetes ¿ r e 
unirá circunstancias y  tendrá influencia bastante para que le demos 
ac o g id a?  N o ,  señores. A l l á ,  fuera de aqui,  transijanse estas cuestiones; 
pero los españoles debemos cuid ar solo de hacer la fe licidad del pais, 
bien se nos brinde con la paz ó se nos amenace con la guerra. Por 
fortuna no estamos ya en los tiempos de que se entablen guerras por 
pactos de fam il ia  ; pero aun cuando v o lv ier an  esos tiempos siempre 
debía ser esta nuestra conducta.
" En el tiempo de que he hecho mención  de los acontecimientos de 
la Granja  estaba d iv id id o  el Ínteres europeo entre dos grandes parti
dos nacionales': uno que llamare sencillamente realista, que quería 
e levar  la monarquía  á su mas alto g r a d o ,  y  otro que llamare refor
mador. Lleg ó  mas lejos el pr im ero que el segundo ,  pues para c im en 
tar su principio  levantó una insurrección y  tremoló el estandarte de 
ía rebelión ; pero no es menos cierto que los errores del otro partido 
le dieron fuerza , aumentándose los descontentos qúe temieron por la 
legit im idad  del tron o,  in fluyendo todas estas circunstancias a erear 
ése ejército formidable que se extendió por toda la península : pero 
engrosadas las Alas de este partido realista con algunos liberales, la mez
cla-de sus ideas dió lugar á que- la intolerancia , que había nacido v i 
gorosa en C a ste l lo-B ran oo, se amortig uase  hasta llegar al estado en 
que se hallaban los partidos cuando el suceso de Vergara.

Cam ino contrario siguió el partido re form ador;  de una en otra 
concesión se fue introduciendo en él la revolución, y  apartájidose cada 
vez mas de sus fines, hubieron de abandonarle sus mas celosos defen
sores siguiendo la revolución su marcha desde Cea B erm udez a M art í
nez de la Rosa y  Espartero.

Esto es menester tenerlo presente. Si h a y  un candidato á la mano 
de nuestra Reina que por su educación, cualidades personales é i n 
fluencia pueda acomodar al pais,  ¿ q u é  inconveniente hay en presen
tarlo á las Cortes? ¿ Acaso se dcsconíia del Co ngreso? ¿Se nos q u ie 
re quitar el derecho dé discutirlo y  aprobarlo ? ¿C ó m o  puede descon
fiarse de que queramos levantar un R e y  como nuestros mayores Je- 
.yantaron á P é l a y o ?

Se dirá que porque se habla de candidatos:  aqui no se trata de 
eso, se trata de reformar la Constitución, porque las reformas están 
;én ;mo.da. ] Dolo rosa cosa por cierta que el im perio  de la moda se ex-  j 

tienda hasta la región política!  Y  bien, diré y o :  si se quiere refor-  J 

m ar un párrafo dado,  ¿ por qu* no otro también? Se dice que se quie
re dar prestigio al trono.*¿Pues acaso H dignidad del Congreso q u ita 
rá ese prestigio ó menguará la dignidad de los Monarcas de España í 
E l  que las Cortes concedan permiso al Monarca para salir  del territo
rio, o p irá-flrm ar tratados de paz,  ó par? enageuar una parte del pais, 
no se tiene á mengua , nada de esto se propone que se r e fo r m e ,  ¿ y  
por qué lia de tenerse á mengua el pedir permiso á las Cortes para 
enagenar una fosa que vale  mil veces mas que el territorio , para 
enag^nar nada menos que la mitad del tálamo R e a l , la m itad  del 
trono de nue.-tros padres? **

be dice tan.bien que ro  es esta cuestión del m om ento:  jqué no es 
del m omento, scuore.-,. ¿ Q u é ,  no se pide ahora un voto de confianza?
¿ No se pide que las facultades que residen en las Cortes ,se tr.asfieran 
al R e y ?  ¿ Y  cuándo se llevará á cabo este voto de confianza? iU io ra  
no puede ser : ¿ será m añana? ¿ D en tro  de tres meses ? ¿ D e  tres años?  ̂
¿ Y quién será capaz de ponerlo entonces en ejecución ? ¿ Quién será 
el Gobierno de m añana, de dentro de tres meses, ó dentro de tres 
años? Una de dos; ó el Gobierno de entonces,merece c o m o o l  actual la 
confianza del pais, y  si la merece»su proposicionser á razonable y  la san* 
cion de las Cortes solo le hará mas fuerte y  valedero; si no la tiene 
pongírnosle  una r.unora en el camin o para que no pueda la volu ntad 
particu lar  sobreponerse á la volu ntad de la nación. Pero se nos  ̂ dice, 
si bien no es tiempo de llevar a cab o  ese voto de confianza es tiempo 
;de darle. « ■  ̂  ̂ •

Señores, esto no es asi: si está escrito en los destinos de nuestra 
patria que la paz y  tranquil id ad, á tanta costa co m pradas, se conser
varán, podrá variar  e| personal del Gabinete, pero su índole será s iem 
pre f irme, estable. Por el cóntrario , si ésta escrito que la revolu ción 
ha de triu nfar , ¿q u ié n  podra detenerla en su marcha ? No h ay  poder 
bastante para ello. ,

No sé diga tampoco que porque en Francia  é Inglaterra no tengan 
los Ésta míen tos esta facultad 110 la hemos de tener nosotros. Estas si
mil itudes de continuo se c i ta n ,  y  de continuo se rechazan : la co m p a 
ración no es exacta. En Francia  la persona que está colocada en el 
trono no busca mas que una com pañera; aqui es otra cosa /, y  eri I n 
glaterra sabido es lo poco que representan, como sucede hoy ai esposo 
de la Reina V icto r ia  á pesar de su talento y  bellas disposiciones. N o  
h a y  pues aqui término alguno de com paració n;  este no debem os bus
carle en el orden dinást ico, sino en el orden social.

Creo haber demostrado que. la Europa está interesada y  que el pais 
está gravemente  com prom etido en la cuestión del  m atr im o n io  de 
nuestra Reina. Y  que el buen éxito de tan delicada cue.stion depende 
cu" gran manera de la resolución que den sobre ella los representantes 
de la nación.

> Y o  no desconfío de las rectas intenciones del M in ister io :  yo, no le 
combato cómo enem igo; trato dé convencerle como am igo, pero quiero 

^descargarle del grave  peso y  terrible responsabilidad que sobre él pu 
diese caer , y- hacerle mas fuerte dentro que fuera de este recinto.

É l  Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A ,  Ministro  de Estado: R u eg o  
al Congreso rae dispense su in d u lg e n c ia ,  ya  por el estado de mi sa
lud, que 00 me perm ite exponer mis ideas y  enlazar mis pensamien

t o s  conTa claridad y  exactitud que debo, ya también por lo grave  de 
Ta materia que Ocupa al Congreso, y  por lo arduo ele la posición en que 
me ha colocado la benevolencia de S. M.

'^■Cualquiera'Sr.- D ip u ta d o ,  por grande que sea el peso y  autoridad 
de sus palabras, emite libremente su d ic t a m e n , aventura sus deseos, 
y  ciiahdo lúas no compromete  sino su propia reputación. U n  M inistro  
de la cp rona ,  énmedio  de la g r a v e ,  espinosa y  del icada situacioñ en 
que se halla colocado , encuentra inticaos mas obstáculos para éxpresar 
sus-ópiniones y e m it ir  sus pensamientos; i lo q'ue se añade que. sus 
mistó as-, palabras, pasando dé boca en boca y  de traducción en traduc
ción va ñ cada vez alejándose’ de su genuino in te l ig e n cia ,  y  separán
dose del verdadero espíritu que en ellas dominaba. Todas estas c ir -  
cunstanciáS;prueban lo dificil de mi empresa. Sin  embargo, h a y  en fa 
vor  úna inmensa ven ta ja ,  que el Gobierno expondrá desde luego. E l  
Go'bierqo ha sido .tan claro , tan franco en su c o m p o rta m ie n to , y  tan 
sinceros;los motivos qué le estimularon á proponer esa m udanza,  que 
puede entrar en este terreno, á pesar de ser m u y  escabroso, con páso 
fiViiie'y conciencia tranquila . ,  ̂ ,

 ̂ A n te  todas cosas, señores, al tratarse del  m atr im o n io  de los Reyes,  
el p r im er  elementó que debe consid erarse, y  padece lo1 mas natural,

es la volu ntad de la persona augusta interesada. Los R eyes  por serh
no dejan de ser hombres;  y  seria establecer la mas dura y  cruel ti
ra m a el que hubiera de imponérseles absolutamente por volu ntad  ex 
traña una coyunda perp étu a , in d iso lu b le ,  que solo puede rompers 
con la muerte. Si llegase el caso que la política domin ante  en el ma 
tr im onio  de los R e y e s ,  lejos de ser gr^ve'y  .sabia, se con viertiese en crue 
y  desapiadada respecto de láYnproua , JosMonarcas no podrían g o z a r e  
su palacio las delicias del hogar doméstico / y  serian de seguro los sere 
ma» infelices de la tierra. Justp es q u ey á 'q u p  tienen sobre sus hombre 
el grave peso de la g o b ^ h a e ió '^ d e f ,E s t a d q , y  que á pesar de su supre 
ma dig nidad tienen Una réspZdSabilidad inmensa viendo sobre sí a 
juez que ha de juzgarrds^j^tq&e’s,.1̂  se les niegue el sagra
do goce délos  vinculó? dé Já^üa fu raheza ¿ .ha.ciéndbles en un todo de
pendientes de la voluntad  agena.  : , i j

Pero al mismo tierétpío que^debe teners^presen te esa consideracioi 
esencialistma , es cier^p,;íyódeij&e d e c i r s e v o z ,  que el m atri  
monio  de los Principes^pÓ dSbé 'regirse  por Tas mismas reglas que e 
de los p a r t i c u l a r e s :  en éstos la vo luntad  privftida, reducida á veces a 
est recho c i rcul o  de fam il iáy  in-flüye en todas sús buenas ó malas conse 
cuenrids; su influencia no se éxtiende á r a a s .

E n  los matrimonios de los R eyes  va muchas veces la sa lud de 
Estado; influyen en las a l ian zas,  en la dirección de la polít ica;  y  h 
áqnlT a suma im portancia  de e stas m ater ia$ ,  y  hé ahí  la convente!» 
cia de que las naciones tengan cierta influencia “ en asunto de tanéj 
g ra v e d a d .  v ... ’ -á;: Y-ó ó.

A s i  p u e s , señores, es ú n  principio; c ier to ,  e v i d e n t e , que 
|e tratá de los matrim onio s de los Principe? lasj naciones t e n g |¿  iji 
derecho á ejercer cierto influjo en estas, materias,  i

Es tal este influjo ó esta necesidad, y  es una circunstancia  que de» 
be notarse, que aun en los Gobiernos absolutos, aun en los mas pófle 
fosos y  robustos, que solo pueden sostenerse por V a r ó n , se R Y v h r t í  
muchas veces que un n n tr im o n io  y  enlace ha tenido una influencie 
suma en la política ; y  citando un e jemplo ocurre n aturalm ente  el d< 
Napoleón cuando se presentó en el apogeo de su g lo r ia ,  cuando st 
enlace con la casa de A u str ia  alteró su sistema de alianza i é influye 
notablemente en la conducta de aquel grande hombre  desde el año 
hasta su oaida. Pues si esto sucede tratándose de un P r inc ip e  podero
so, de un Monarca absolu to, cuya  v o lu nta d  era acogida por:50 m i
llones de hombres que le acataban, pues si esto es verdad , ¿cuáute 
m is  puede serlo en Gobiernos que no son tan robustos, en circunstan
cias menos favorables, tanto mas cuando la ley política adm ite  á r e i 
nar á las hem bras?

N o es del caso, y  seria excusado hablando á un Congreso tan 
i lustrado, el entrar á enum erar  las ventajas que tiene esta sucesión, 
sobre todo en España , cuya, gran  monarquía  por medio  de un m a 
trim onio  quedó redondeada en tiempo de los Reyes Católicos. Pe
ro si es sumamente ventajosa , también es preciso atender á los i n 
convenientes que puede traer en materia  tan uelieafla. Véase  pues co
mo lejos de ocultar las dificultades nosotros tratamos de presentarlas.

En las4 naciones en que rige la ley sálica es claro que los m atr i
monios de los Reyes  poco pueden i n f lu i r ,  por una razón senci
ll ís im a ,  á saber: porque entonces el R e y  busca solo una compañera 
que por mucho que quiera no puede tener un grande influjo, y  sobre 
todo que altera m u y  poco las relaciones pol t i c i s ;  pero cuando el 
asunto de que se trata es el de un Principe que viene á ser esposo de 
la Reina , puede resentirse mucho la situación del reino cuando pue
de venir  por ello una nueva dinastía. Entonces, señores, se aum enta  i 
m ucho las dificultades»

En nuestra misma historia de España y o  tengo para mí que fu e una 
calamidad el enlace de la Princesa Doña Juana  con un Pr inc ip e  de 
la casa d eB o rg o ñ a;  no por las circunstancias personales de aquel Pain- 
T p e ,  sino por las consecuencias que trajo aquel enlace,  haciendo la 
política de la nación mas extensa d é lo  que debiera ser ,  y  metiéndonos 
?n enmarañadas g u e r r a s ,  asi políticas como religiosas, y  esto basta 
para probar la necesidad de tomar medidas oportunas al tratarse de 
los enlaces de nuestros Reyes.

A l  par de esto hay otra razón : tal es que si la m d e r la  es bien 
grave é importante s ie m p re ,  esta im portancia se d ism inu irá  en v ir tu d  
ríe la forma de Gobierno. En un G obierno absoluto puede un enlacé 
riel Gefe  del E  tado alterar la política del reino en este ó en el otro 
sentido: tenemos en el siglo pasado la pol ítica  española que ha oca
sionado guerras y  grandes dispendios que han podido, proceder de esto. 
Pero en los Gobiernos representativos, en los Gobiernos en que la na
ción tiene gran influencia en su régimen, en los Gobiernos en que desde 
T últ im o concejal líasta el Diputado á Cortes ejercen un Ínfimo, es im 
posible que este influjo deje obrar m il al Ministerio  responsable; es im 
posible que un Gobie rno pueda seguir una conducta 'errada cuando to
dos ellos harán que la nación se a larm e,  levante el grito  y  c lame con
tra el Ministerio  que siga una errada ¡senda. Y  es preciso decir que 
prese-nta-osta c láse de-gobiernos , á pesar de las-d e s ve n t a  jas é in c o n ve 
nientes que tiene como todas las cosas, el ser mas co n ve n ie n te ,  no por 
los bienes que, produce, sino por los males que evita .  A s i  es que es 
m ucho menor él influjo que puede tener 'un enlace en la nación, 
mientras esta tenga un Gobierno representativo y  sostenga los derechos 
que la ley le asegura.-

Que la nación debe tener influjo en el enlace de sus Príncipes lo 
exigen las.razones que acabo de in d icar;  pero se puede decir  que es 
también conforme á nuestras antigu »s inst ituciones:  cierto que en las 
antiguas leyes de Castilla no se encontrará nin guna que asi lo deter
m in e ;  pero atendiendo á los dos polos sobre que descansaban las ins
tituciones del pueblo castellano,  que eran la necesidad de acudir  á las 
Cortes en los negocios arduos y  para la imposición de tributos, se verá 
que pues esto de los contratos m atrim oniales afecta á las contrib ucio 
n e s , s e  puede decir que el acudir á las Cortes para los enlaces de los 
R e y e s  está en el espir ita  de nuestras in stituciones,  ya sea considerado 
bajo el aspecto de negocip im portante ó bajo el económico de im p o 
ner nuevas contribuciones. A s i  és que acudiendo á nuestra historia, las 
Cortes intervenía n en el matrim onio  de nuestros R e y e s ,  y  no es des
usado que intervinie ran mas ó menos directamente, según los tiempos.

Asentado pues el principio  de que es justo y  conveniente el que la 
nació n tenga algún'  influjo en los enlaces de los P r in c i p e s ,  se presen
ta la cuestión de esta manera. ¿ Y  en qué fo r m a ?  ¿ D e  qué manera  
debe hacerse? ¿ C ó m o  ha de ejercer la nación este in f lu jo ?  Esta es la 
cuestión.

A l  tratar de ella el Gobierno,  ha encontrado el art iculo  de la Cons
titución que se intenta r e f o r m a r , que ni esrti decoroso ni bastante cla
ro. E n  él se dice que el R e y  necesita estar autorizado por una ley pa
ra contraer matrim onio . Prim era  duda que sé ofrece:  ¿ Q u é  quieren 
decir las palabras ««estar autorizado por una le y  p ir a  contraer m atri
m o n io ? , ,  ¿B asta  una Jey general, sin expresar la persona y  circuns
tancias del caso? Si esto dijera el a r t ic u lo ,  estaba claro. ¿C ó m o  se ha 
de pedir esta a utorización?  ¿Se ha de someter al juicio cíe las Cortes 
la persona que ha de com partir  el tálamo del R e y ?  ¿Se  ha de abr ir  
un debate personal sobre las cualidades de esta persona? E l  art ícu
lo de la Constitución, tal como está, se reducía á pedir una licencia , á 
solicitar un perm iso; pero si por el contrario la inte ligencia  genui’na 
d e l  art iculo  constitucional era que se sujetara á un e x i m e n  la per
sona, no tengo y o  que decir para probar que no habla nada mas con
trario al decoro de la corona, nada mas contrario al decoro de las C o r
tes,  ni mas peligroso para la nación.

Ciertam ente  de lo que m is  se debe h uir  en esta clase de gobiernos 
es de poner frente á frente los poderes del Estado; pues es m u y  fáci l 
que por un punto de contacto choquen entre si. La excelencia de es
tos gobiernos no consiste en que se presente un poder del Estado su
miso al otro; no, señores, el gran arte consiste en que se consiga el ob
jeto propuesto por medios decorosos, y  que no afecte á n in gu no  de 
los poderes, asegurando la libertad de la nación. A  esto se han encamina 
do las miras del Gabinete  , sus in dividuos 110 han tratado de destruir  
ga ran tía s ,  no;  sino que lian procurado que por un medio noble y  mas 
decoroso se consigi  el objeto, sin exponerse á las consecuencias fatales 
que pudiera traer el articulo constitucional. A s i  pues la mente del G o 
bierno no ha s id o ,  corno se pretende,  pr ivar  á la nación del legít im o 
influjo que debe tener en el m atrim onio  de sus P r inc ip es;  ha sido él 
autorizar á los Ministros de la corona para dar un consejo que pue
da evitar  las funestas consecuencias que esto pudiera acarrear , y  que 
la nación pueda ejercer este influjo por medio de las Cortes, de una 
manera decorosa , y  que no parezca a jada, por decirlo a s i , la persona 
augusta que haya  de com partir  el tálamo Real.

, : , . : • S# <• r i

N o  p a r e c e s e ñ o r e s , sinqt qu,e el  a r f  ipulo q u e  p r o p o n e  ?| G o b ^ j n q  
deja a l  solo y  l i b r e  a l v e d r i o  de los M i n i s t r o s ,  c u a le s q u ie ra  qnebelfo s  
s e a n ,  el desposar  á la R e i n a  ; no parece s in o  q u e  es p o sib le  h a y a  una 
s o r p r e s a ,  y  q u e de la n o c h e  á la m a ñ a n a  se e n c u e n t r e  la n a c ió n  con 
un P r i n c i p e  desposado con  la R<?ina J  c o m o  caiido» de l  c ie lo  en la  n a 
c i ó n ,  q u e  a l z a r í a  un g r i t o  de sorpresa . ¿  Es es to  lo q u e  prop o n e  e l  G o 
b i e r n o ?  ¿ L o  que, la: c o m i s i ó n  propo n e ? S e g u r a m e n t e  no*

E l  a r t i c u l o ,  ta l  po mo debe q u e d a r  en  la C o n s t i t u c i ó n ,  si  e l  C o n g r e 
so t ie n e  á b ie n  a p r o b a d l o ,  qiiedd en los t é r m i n o s s i g U i é tv té s : ««El  R e y  
a n te s  de c o n t r a e r  m a t r i m o n i ó  lo p o n d rá  éii; e o n o e i m m n t q  de las Co r
te s ,  á c u y a  a p r o b a c ió n  se s o m e te r á n  las e s t i p u l a c i o n e s  y  co n tra to s  
m a t r i m o n i a l e s  q u e  d e b a n  ser el  o b je to  de una  ley.»* E l  S r .  R o ca  de 
T o g o r e s  lia h ec h o  g i r a r  una  g r a n  p a r t e  de su a r g u m e n t a c i ó n  com o si  
se h u b i e r a  de  s a b e r  d e s p u e s r a l u d i e n d o  á m a n e jo s  y  t r a m a s  ocultas. 
N o  , señore s:  « a n tes  de  co n tra e rs e  m a tr im o n io ,» »  d ice  el a r t i c u l o  co n s
t i t u c i o n a l ,  «aotes** se debe dar  cu e n ta  á las C o r t e s ;  y  es p reciso  re p e t i r 
lo , pues n a d ie  d u d a  q u e  es to  d e s t r u ir á  todos los m a n e jo s ;  pues q n e eil 
g o b ie rn o s  de esta c lase , si h a y  q u e  d a r  cu e n ta  á las  C o r t e s ,  la prensa 
se ha de a p o d e r a r  de es te  a s u n t o ,  y  si se ha de d a r . c t i e n t a  ta m b i é n  al  
o tro  c u e r p o  c o l e g i s l a d o r ,  ha de  h a b e r  p r o b a b l e m e n t e  a l g ú n  D i p u t a 
do y  S e n a d o r  q u e  h a b le n  del a s u n t o :  ¿ c a b e  a q u i  sorpresa  y  m anejos 
o c u l t o s ?  ¿ F a l t a r í a n  D ip u ta d o s  y  S e n a d o r e s  c e lo s o s ?  ¿ F a l t a r i a  quien  
le*a-nta-W'la^vro»:s h s »  pvopusiei:^ a l g u n a  pcrsuM» p e r j u d i « a L * | r a  U 
R e i n a , y  las l i b e r ta d e s  pAblicá ít? P i ^  e n to n c e ^ J q é i m e d io s  | B r t a l 3 k p .  
bS?ru<£s son ií je fféapes  é Y m p o ta n te s . .  T  i ,  j  ̂ W  ' S f t

L a  g a r a n t í a  ' dé  esta  p p e c í e  d e v g o b £ e r n o ^ l ^ b y e s , co t js is te  B p L  
p u b l ic id a d ;  no enfgtaas tirabas e s c r i ta s  en  la ^ ¡ ^ j f i ^ i c i o n g  n o  c t f l u l  
e n  qúíé la  autor| da8  ' R e a l  apairezca éon estos é  l o ¿  o tro s  f r¿ | p | S 'c jB ^ B .  
tas ó fas o tras  ligaduij2|3; es l a , . p u b l i c i d a d ,  qjfee g# e t  M1 m a _ 
b i e r n o s ,  q u e  es .;é l  reij|^d|o d e  los m  i les  qu e  -jg& p u d i e r a n  ( B ,  K j p  

E »  ¿4- ¿c ty  p u M á e i d a d ,  m o r o c o
d a r  c u e n ta  á las  C o r t e s ,  y  q u e  el  M i n i s t e r i o  re>ponsable  t ie n e  que pe_ 
d i r  a u t o r i z a c i ó n  á las  C o r te s  para  los gastos  ex t ra o r d in a ir ip s  a u e .e«*p 
o r i g i n a ,  todos los a r g u m e n t o s  q u e  se h a n  h ec h o  v i e n e n  á 
qu é M i n i s t e r i o  o sar ía  p e d ir  á las C o rte s  s e m e ja n t e  a utor iza c ión  para 
un e n lac e  p e r ju d i a l  á la R e i n a  y  q u e  a f e c ta r a  á la f e l ic id a d  de los es
p a ñ o l e s ?  v

D e  es te  m o d o  se podrá  e x i g i r  la  r e s p o n s a b i l id a d  á lo? M in is t r o s ,  
y  esta es la m e n t e  del  G o b i e r n o ,  y  es te  es el esp 1 r i t u 'd é l  a r f i c u IS '“^ e  
re ca ig a  la d i s c u s i ó n ,  h ace r  qu e  re ca ig a  e l  d e b ate *  n o ¡s o b re ,  la aperso
na q u e  v a y a  á c o m p a r t i r  el t á l a m o  r é g i o ,  s in o  presentad el  cáíh ino 
m a s  l l a n o ,  y  q u e  los q u e  q u ed e n  re sp on sa ble s  sean  lbs M i n i s t r o s  y  
e.sM es la v e n ta ja  de q u e d a r  el a r t i c u l o  m od i f ica d o  co m o  el  G o b ie rn o  
lo p r o p o n e .  Y  si es tas m á x i m a s  son tan c o n f o r m e s  á larf V erdáde^s  
te or ías  c o n s t i t u c i o n a l e s ,  ¿ q u é  razó n  p o d rá  a le g a r se  .parh n o g e f c g m n  
el  a r t i c u l o  de la C o n s t i t u c i ó n  e n  es te  s e n t i d o ?

N o es n ecesar io  r e c o r d a r ,  s e ñ o re s ,  q u e  en  ca s i  n i n g u n a  de las Cons
t i tu c io n e s  m o d e r n a s  , a u n  en  las q u e  m a s T i e p e n  im p r e s o / c í f r to  sello 
d e m o c r á t i c o ,  en n i n g u n a  de e l la s  e n c u e n tr o  u n  a r t i c u l o  semejante. No 
se e n c u e n tr a  en la C a r t a  f r a n c e s a ,  n i  c reo  q u e  en  la  be lg a  n i  en n i n 
g u n a  otra  de las m o d e r n a s .

Una h a y  , ó por m e jo r  d e c i r  d o s ,  en  las  q u e  se e n c u é h t f a A r t í 
c u lo  qu e  tr a ta  de la m a t e r i a  , a u n q u e  no s em e ja n te- : ta l -e s . la  Consth» 
tu c io n  del B r a s i l ,  y  la o t r a ,  q u e  p uede l l a m a r s e  su g e m e l b  y del 
tlJg a É  y  en  esa P ° r  el s u m o  cu idado.  de  c o n s e r v a r  su i u d e p e q ^ p c i ^ j  
p o r  el s u m o  cu id a d o .d e  q u e  ja m a s  l le g u e  á ca e r  ej  r e i n o  en.m apos«ex-  
t r a u g e r a s , h a y  un a r t i c u  o en el q u e  se ex p resa  lo  s i g u i e n te  : ♦ « ^ e  pal» 
ra c o n t r a e r  m a t r i m o n i o  la P r i n c e s a  h ered era  lo  tenga  q u e hiacer augus
to del R e y  , s in  poder ser con e x t r a n g e r o ;  y  q u e ' s i  e l  R e y  h u b i é é ^ f t í  
l i e c i d o ,  en to n ce s  lo t u v i e r e  q u e  h a ce r  con  a p r o b a c i ó n  de M asiCóí*té3fcJ¿ 
P o r  m a n e r a  q u e  en este a r t i c u l o  de la C o n s t i tu c ió n  Bras i leñ a^  igual;>Ü 
de la de P o r t u g a l , ,se h i  to m a d o  esa p r e c a u c ió n  por.  t e m o r  de;qfre 
da re ca e r  la co ro n a  en un P r i n c i p e  e x t r a n g e r o ; y  se fia acorda,dp fom n  
g a r a n t í a ,  si v i v e  el padre  la a p r o b a c ió n  del p a d r e ,  y. ? i  e l  p a d re  e? y a  
m u e r t o  , á fa l ta  de esa f i a n z a ,  d e aese e s c u d o ,  en to n ce s  e? cu and o^ slafr  
blece  la C o n s t i tu c i ó n  q u e  sea co n  la a p r o b a c ió n  de ja s .C o fie s i  1 1 i' i ’ i 

L o s  M i n i s t r o s  e s p a ñ o l e s ,  a l  t r a t a r  de es te  a r t í c u l o ,  fáVier&rf j f t i  
sen te  u n  e j e m p l o  n o t a b l e ,  q u e  e s ' l a  I n g l a t e r r a ; ’y  n ó e x t r a ñ ó » q *4  
cu a n d o  se trata  de m a t e r i a s  de g o b i e r n o  s e a  pe le  á'una-ntteiorn tanliluít4 
t r a d a ,  q u e  ha sabido  d e fe n d e r  a l  m i s m o  t i e m p o  q u e  las prerog^Rvaíí  
del t ro n o  las de la n i c i o n  ; pues b i « 9 ,  a 11 i se h^ h e c h o  con. la P y ip c« -  
sa r e i n a n t e  lo .m ism o  q u e  el G o b i e r n o  p rop o n e .  , ^

A l  c o n t r a e r  m a t r i m o n i o  la a u g u s ta  R e i n a  d e  la G r a n  B r e ta ñ a  cod 
e l  i l u s t r e  P r í n c i p e  A l b e r t o ,  d ió  c u en ta  al P a r l a m e n t o  de q u e ¿ 
c o n t r a e r  este  e n l a c e ;  d ió  cu en ta  y  jo  a n u n c i ó  a n te s  de co ntP aérlo .  L á  
M i n i s t r o s  de la co ro n a  p r e s e n ta r o n  el p r e y e c t a  d e  c o n t r a t o ’ matriih»^» 
ni *I en  q u e  se a s ig n a b a  al P r i n c i p e  A l b e r t o  la  r e n t a  de 
D e e.-»t 1 p re s e n ta c ió n  al  P a r l a m e n t o  r e s u l ta r o n  dos efrcto s|sumam cli , te  
n o t a b l e s ;  l . ,  el q u e  en  la C á m a r a  de los L o r e s , e l  d u q u e  de VYelmg^» 
ton notó  q u e  en  el m e n s a je  no se ex p re s a b a  la  cu a l id a d  de q u e  el  P r i n 
c ip e  A l b e r t o  fuese p r o te s ta n te ;  pues á p e sa r  de  q u e  lo era  su f a m i l i a ,  
y  q u e  era de s u p o n e r  lo fuese tá n i b i e n  él ,  de b ia  co u sta r .  *

¿ e  ve pues  a q u i  un a  c i r c u n s t a n c i a  n o t a b l e :  cu a l  es l a ’ d e 'q u e ‘- 
h o m b r e  de es tado, e s e n c ia lm e f i f e  cotrservádoí',  y m n o  d é  los a p o y 6 * f i ie i%  
tisimo.s del t r o n o , no  tu v o  re p a ro  e n  h acer  una observación* para  esiiV 
g i r  una c o n d i c i ó n  q u e  c r e y ó  n ecesa r ia  .para e l  b ie n  de su^paás^ y  e$fp 
lo hacia  p r e c i s a m e n t e  u n  d u q u e  d a .Y V e l l in g . to n ,  q u £  en  e i  j i e m p o  de l  
M in i s te r i o  s u y o  fu e  de Ips qu e  m a s  c o n t r i b u y e r o n  á la  e m a n c ip a c io h  
de los cató l icos.  Se  ve pues q u e  esta p r e s e n ta c ió n  s i r v ió ,  ?in  .lastimarsp 
él decoro  del t r o n o ,  s in  l a s t i m a r s e  el deco ro  d é !  P r i n c i p e Y y  s a lv a h d b  é l  
p r in c ip i o  de l a T n t e r v e n c i o h  d é  la’ ’h a c ib n  ; pnésto  qí ié h db ó  qUietí r e 
c l a m a r a  una espec ié  de prenda^ y  el  M i n i s t e r i o  á e c e d i ó á q u e  a n a d i a 
ra  al  m e n s a g e  esta c i r c u n s t a n c i a *    ■. • ¡ •
^ A l  d a r s e  c u en ta  de lo m i s m o  eo. la  Cám a ra A e<  I w  Cífm Une?, y a  
h a l l a m o s  o tra  p r u e b a . d e  Ja c q n í i r m a c i o n  de, es te  p r in c ip i o ,  A l  p r o 
p o n e r  en la C á m a r a  de los C o m u n e s  qu e se señalase esa re n ta  de 
5 0 $  l i b r a s  a l  q^ie h ab ia  de ser esposo dé la S o b e r a n a  , cu p o  discu s ió n  
y  d e b a t e ,  se h i c i e r o n  ad ic io n es  y  e n m i e n d a s , ,  y  h u b o  u n d e b a t é  d n in  
m a d o ,  y  o tro  m i n i s t r o  a c t u a l , y  de  los m a s  i l u s t r e s y f u e  u n o  d é 4 ¿ «  
q u e  a p o y a ro n  q u e  se h ic ie r a  la*rebaja .  ’. '

H e  a q u i ,  s e ñ o r e s ,  co m o  por este m eí^i° decoroso, el m i s m o . q u ó ’!)9> 
sotros h em o s  escog ido , se log ró  e je rc er  c i e r to  i n f l u jo  en  esa g ra v e  cu es
t i ó n :  en  una C á m a r a ,  al  c r e e r  q u e p u d ie r a  h a b e r  r i e s g o ,  se re e ja m ó  
t ina  n u e v a  p r e n d a ;  en la o tra  de b a t ió s e  ta m b i é n  sóbre  la p e n s i ó n ,  y  
los  h o m b r e s  m as  m o n á r q u i c o s  e m p e ñ a r o n  el  d e b a te  cort los c o n ie jé rd i  
responsables  de la .co ro n a .  E i t o ,  s e ñ o re s ,  t a n  c o n f o r m e  á las p r á c t i c a »  
c o n s t i t u c i o n a le s ,  de a cu er d o  co n  la ín d o le  del  G o b i e r n o  r e p r e s e n t a t i 
v o ,  esto qu e lo a p r u e b a  la e x p e r i e n c i a  ,  es lo q u e  el G o b i e r n o  p ro p o 
ne.  ¿ H a y  pues m o t i v o  de a r r o ja r  un  g r i t o  de a l a r m » ?  ¿ P u e d e  creerse 
o q u e  se t ra ta  de una sorpresa ó d e  p r o te g e r  t r a m a s  o c u l t a ?  ?* N o ,  
s eñ o re s :  se tra ta  de e v i t a r  ios i n c o n v e n i e n t e s  y  de f i ja r  esta .putblicin» 
d a d ;  h a y a  i n t e r v e n c i ó n ,  pero  in d i r e c ta  y  s a l u d a b l e : esta partiaip^c^o# 
de las Cortes  en  ios m i t r i m o n i o s  de los R e y e s ,  le jos de ser un cjaÚQ 
para  los G o b ie r n o s  es una v e n ta ja ;  p o rq u e  l a s ó l a  necesidad  de te ner  q u i  
d a r  cu e n ta  a n t ic ip a d a  á las C o r te s ,  y  s o m e te r  á su ju i c i o  y  de l ¡ ¿ « r a 
ció n  los c o n tra to s  m a t r i m o n i a l e s ,  pone ,  d ig á m o s l o  asi , u n a  b a r íé n f f á  
cu a l q u i e r a  p retens ió n  q u e  pu l ie r a  h i b e r  f u e ra  del  r e in o .  E n e s t i Ú m á *  
t e n a ,  señores,  h a y  una l inea  marcad¿i  q u e  n u n c a  se d e b e  p i s a e n  
esta m a te r i a  son g ra n d e s  los d e re ch os  de la n a c i ó n ; y  una n a c ió n  i#T 

epen ! le n te  no debe s om e terse  á c o n d ic io n e s  de n i n g ú n  g é n e ro .  :
M a s  en  una cu es t ió n  q u e  t a n to  se roza c o a  la p o l í t i c a  e x t r a n g e r a  e»

necesario  s u m a  c i r c u n s p e c c i ó n ,  y  ni  se debe c a e r  en  el  e x t r e m o  dé voli- 
v e r  los ojos para  r e c i b i r  l e y e s ,  n i  ta m p o co  m a n i f e s t a r  un  desden i n 
t e m p e s t iv o  7  dañoso q u e  no c o n v i e n e  ba jo  n i n g ú n  co n cepto . A s i  pttésf, 
s eñ o re s ,  los M i n i s t r o s  de la  co ro n a ,  si se h a l l a r a n  e n  el  caso  de oufl’Sfe 

a a , no a r i a n  m a s  q n e  c u m p l i r  c o n 'u n  d e b e r  s a g r a d o ,  e x a m i n a n d o  
la cu e s t ió n  ba,o  dos aspectos ; no d e ja rs e  l l e v a r  de e x i g e n c i a s  de par  

„ L “ Í g “ ‘arSe t a m P0C0 P ° r « « 'g e n c i a s  e x t r a n g e r a » ;  a te n d ie n d o  ú b i-  
c 's lv ‘iI,nL' n. J a no p r o c u r a r  co n  sus  co nse jo s  c o m p l ic a c io n e s  

f e T ' s i n ' c u e n f o  a ° 10neS p e l 'S rosas  9 “ e P ^ i ^ a n  t r a e r  á la  n a c i ó n  m a -

Paso a h o r a  ¿  e x p l i c a r  lo q u e  sa re f iere  á la a d ic ió n  d e  la  co m isin it .  
W  G o b i e r n o  de S. M .  c r e y ó  q u e  bas tab a  s e n ta r  en  este  a r t í c u l o  q u e a n -  
es se diese c u e n ta  a las C o r t e s ,  y  q u e  es tas a p r o b a r a n  los contrato s

®* ^ Ue. » e r e n .0bie .‘ °  d e . l *T- O e s p u e s  la c o m is ió n  ha 
p puesto  q u e n i  e l  R e y  n i  el i n m e d i a t o  sucesor  pue d a n  c o n t r a e r  m a
t r i m o n i o  co n  persona q u e  esté e x c l u i d a  del  d e re c h o  de l a  c o r o n a ; ' -  

es e  uego se ech a  de v e r  q u e  esto n a c e  de las c ir c u n s ta n c ia s » ’E l



Gobierna no lo creyó necesario, por lo que  ya á tener el honor  de e x 
poner !al Congreso. Las personas que  están exc lu idas ,  corno lo están 
i) ;  CáriOs y  sus descendientes; no pueden tener  e n t r a d a ; pues se néce- 
sitaba;ipara alzar  esta exclusión una ley  de la> corona y  de las Cortes- 
porque la ley que  p r iv a  d é l a  sucesión á una ram a de P r inc ipes ha s i 
do hecha ppr el concurso de las Cortes  y  de la corona.

Él Gobierno, en el ar t icu lo  en que se trata de la Regencia , expre
só que 16 fu e ra ,  á falla del- p ad re  ó la m ad re ,  el par ien te  mas’ p róx i
mo;: y  § iü  tuyo cuidado de exc lu ir  á las personas que estaban exclu i-  
dasde la sucesión; pues las m ism as razones que puede tener  una nación 
para e x c lu i r á  una persona de la[sucesion á la corona la tiene para im -  
p M i r q u e  en tre  a ejercer tem p o ra lm e n te  el poder suprem o del Estado. 
Pero ¿cabe im a g in a r  por v en tu ra  que las personas excluidas pud ieran  
ser adm itidas á con traer  m a t r im o n io  con la Re ina  de España? Y  au n  
mas. ¿Podian o lv idar  los Secretarios del Despacho que existe una ley 
por la cual no solo está excluida de la sucesión á la corona la fam ilia  
del Principe D. Carlos y  sus li i jos , sino hasta de poder en t ra r  en los 

dominios de E spaña?  La ley-dice asi:
Art . 1? "Se declara quedar  excluido el In fan te  D .  Carlos del  d e 

recho á suceder en la corona de España.
A r t .  ,2Í » Se declara que  el In fan te  D. Carlos y  toda su linea que

dan privados dé vo lver  á los dom in ios  de España.*.
Pues si existe una ley de las Cortes , ley que está en su fuerza y  

yigOr, por la cua l  no solo está p r iv a d a  esa linea de la sucesión á la 
darórtt, s ino  que  lo está de vo lver  á E sp añ a ,  ¿se r ia  posible que p u -  
d i e s é ^ n e r  par t ic ipac ión  en el asun to  de que  se trata? Antes ,  señores,

^ S 83**0 a lzar  « U .  proh ib ic ión  de las C or tes ,  d iciendo por una 
votación so lemne: ..Alzamos este entredicho** ; por  consiguiente ,  se
ñores, se. ve que m ien t ra s  exista esa ley hay suficiente garantía .

Peró eh cuanto  se pudo pensar  que  pudiera  caber la m enor  sospecha, 
bien por la suspicacia de u n o s ,  bien por el esp ír i tu  de par t ido  de 
otros, de que había  el m enor  designio al no expresar  la idea ,  el G o 
bierno ex pon t i neamente convino con la com isión ;  y h a b i a  ademas se
ñores, una ra z ó n ;  y  es q u e d e  esta manera  se establece m a y o r  conso
nancia en los a r t ícu los  de la Constitución.

Si el Congreso ap rueba  lo que la comisión propone en el ar t icu lo  
de Regencia , las p r im eras  personas llam adas á ejercerla son el padre 
ó la madre. Asi pues si pudiera  ser que una persona excluida de la su
cesión á la corona llegará á ser esposo de S. M. ¿ q n  é sucedería ? R e
c i t a r í a  , señores ,  el absurdo  de tener  que  ser Regente el esposo de 

'§•: M* ¿ t t a .y nación en que se excluya á un Princ ipe  de la sucesión á la 
corona*, y  al mismo t iem po se le deje e n t r a r  á ejercer la a u to r idad  so
berana, aún  cuando solo sea d u ra n te  cierto plazo?

En fin, señores , el Gobierno tendrá  que satisfacer en esta ocasión 
solemne á las observaciones que tengan a bien hacer los Sres. D ip u 
tados.

- JVíe parece que he p robado:  p r im e ro  que respecto de la enm ienda 
jHTopuesta , es en lodo conform e á las prácticas del Gobierno cons- 
tttúéioncVl; que ha quedado lo que es real, la verdadera prenda y  íiari- 
*a* en M necesidad de dar  cuenta á las Cortes ant ic ipadam ente ,  y  la de 
qifé-estas aprueben  los contratos m atr im on ia les  que fueren  objeto de 
una- ley;  de esta m anera  se evita  la sorpresa y  se logra el fin por un 
ibedid ¡ndrVeeto.

Creo haber demostrado que el G obierno ,  al no proponer lo que la 
comisión, fue porque po lo creyó necesar io, pues estaba en el espíri tu  
de la C o n s t i tu c ió n ,  y  ademas habia una ley v ig en te ;  pero que en 
cuanto creyó que se pudiera  in te rp re ta r  s in ies t ram en te ,  se apresuró  á 
expresar su pensamiento  con aquella lealtad que le dist ingue.  En esta 
cuestión tan grave  el Gobierno d irá  su parecer  y  m anifestará  su o p i 
nión con toda aquella franqu,ezi  que de suyo requiere  asunto  tan im 
p o r tó te ^  Sabe hasta dónde se extiende este d e b e r ,  y  tiene confianza 
en que  siis intenciones son las mas p u ra s ,  y  la tiene tam bién  en el 
pa tr io tis ino de los Sres. 'iputados que da rán  una nueva muestra  de 
•aber h e rm a n a r  su respeto a |  trono coa su celo en favor  de la l iber tad  
de la n a c ió n .

El Sr. G O N Z A L E Z  R O M  E RO : La; cuestión que está sometida á 
la de l iberac ión  del Congreso es de la m a y o r  im p o rtan c ia  , es grave. 
El Sr. M inistro de Estado ha presentado la cuestión como es en s i ,  y  
la comisión nada t iene  que a ñ a d i r ;  por consiguiente  cree que no se 
Rstá en el caso de adop ta r  la enm ienda  propuesta  por el Sr. Roca dé 
Tog ores.

Leida la en m ienda  no fue tom ada en consideración en votación 
no m in a l  por 134 votos contra  39 en la fo rm a s igu ien te :

Señores que d ijeron  no ;
R e y ,  P o lo ,  Nairvaez , M art ínez  de la R osa ,  P id a l ,  M a y a n s ,  Mon, 

A rm e ro ,  Revil lag igedo, Moron, Pinofiel,  Tam es,  García Hidalgo, Car* 
rasco, Castro, A rm e ro  ( J ) ,  Cabrero, Bigüezal,  Egeña, C a lv e t ,  G onzá
lez Romero,  Baba monde, Sartorios, B e rtrán  de L is ,  Diad C id ,  Dono
sa, Benavides, G a l ian o ,  M aldonado , L a ra ,  T oubes,  Vahei  , Guerre ro ,  
R esa l ta ,  Robles ,  B u rg o s ,  Negrete , U r ib e ,  C am pos ,  Sabater , C e ru t i ,  
Seijas, Rodenas, Sistago, Ponzoa , Zaragoza,  H e r in id a ,  P im e n te l ,  L ó 
pez Vazqqej* Canga-Arguelles  ,  Brabo M u r i l lo ,  Eáco+úra , M art ínez ,  
Muñoz, San Pedro, Zainb rano ,  Glano, A h u m a d a ,  Fernandez del Pino ,  
C arr iqu irr ,  fylaz^rreda, .Montea de Oca,  Valdo\h, Y añez ,  A i n a t ,  Gua-  
d r a ,  Grarfoli , C or táza r ,  C aban i l las ,  I s tu r iz ,  Gironella  , «Rios Rosas, 
Q u in tan i l la ,  Élorez Calderón,  B a lbuena,  N av ia  Osorio, G isbert ,  Sche- 
f i ,  C e zá r ,  Bard ají y P a ra d  *, P ra tó s i ,  O l iv a n ,  V istaherm osa  , Yañez 
R lv 'ádrneira ,  Kguizabal,  C a r ta  molino, Sán ti l lan  , M oreno ,  Caballero , 
M oray A n to in e  y  Z ayas;  F e t re i ra  C a a m a ñ o ,  Sairó, Toja , Cerrager ía ,  

dppv^r, Azpiróz, Fagóaga,  Rodríguez de la V e g a , H erre ra  , Govantes , 
‘Ca lderoíirCol |antes ,  C. de la -R osa ,  M a r t i ,  M anso ,  S om eruelos ,  Leal, 
jUiooso, Las Iberas, Inguanzo,  Vilches, C h u r ru ca ,  Ros de Olano, S u r -

f* i C or tc% .M ogir tegu i ,  Cast il la , L la u d e r  , V a l l e s , D av a l i l lo s ,  Sicars, 
áte ha p- Collante», L in a re s ,  P a r r o ,  V i lu m a  , Isla F e rn a n d e z ,  Alps,  

Ttespalacios, Solía, Sánchez Fano , M ulle ra t ,  Membrudo* Y i ñ a ? C o i -  
r á y m a rq u e s  de lá Roca, Sr. P res iden te ,
- - T o ta l  134.

‘ Señores qrie d i jeron s í  i 1

• M ^ a r ,  V i l la y e rd r ,  Castilla , V a l te r rá  M a d ra m a n i ,  A l o e , M onte-  
v irgen ,  A rrazo la ,  Sierra  P a m b l e y , Falce«, Ca lderón (S.), Nuñez A r e 
nas,  Fernandez  de la Hoz, Ballesteros,  Garc ia ,  A m b la r d ,  Cela y  A n -  
drade , Puche  Peña A g u a y o  , T a ra n c o , 'S * a v e d ra ,  A l e u ,  V al lovera ,  
Pastor  Díaz , C o to n e r ,  Concha , O r t e g a , Orense, Bendicho ,  Vega del 
Pozo ,  Roca T o g o re s , GonjKtlqz B ra b o ,  L abastida  , P e rp iñá  , Nocedal,  
L lóren te ,  Pacheco, Monreal,  Latiguera.

T o ta l  39.

•  Enm ienda del Sr, Pérla A g u a yo ,
i:
Se le y ó la  que  s igue :
«Pido al Congreso que ep él a r t ícu lo  en que se t ra ta  del m a t r im o 

n io  del R ey ,  en lugar de las palabras «las estipulaciones y contratos 
m a t r im o n ia le s  que deban ser el objeto de una ley,.» se su s t i tu y an  las 
Sñgliiéntes: ..lás capitulaciones que deberán  preceder  al m a t r im o n io  
y  ser objeto de una l e y . ‘*
... El Sf ;  P E N A  A G U A Y O , en un  extenso discurso t ra tó  de probar 
.que el medio propuesto por el Gobierno ofrecía g ravísim os inconve
n ien te s ,  sin p a r t ic ip a r  de n inguna  de la? ventajas que  se cre ían ,  i n 
convenientes que se ev i ta r ían  y ventajas que se ob ten d r ían  adoptando  
lo qfié S. S. p re tendía .

Pasando a ind icar  cuales eran los inconvenientes que en su juicio 
presentaba el ar t icu lo  del proyecto de reform a, manifestó S. S. que d i
ciéndose solo que la aprobación de las estipulaciones que deban ser ob
jeto de una ley se someterán  á la aprobación de la*C ortes ,  no se sabia 
cuando babian  de presentarse esas estipulaciones,  que podría ser des- 

contraído  p! m a t r im o n io ,  sin que las Cortes en v i r tu d  del a r 
ticulo tuviesen otra in tervención que  la que les- da la p r im e ra  par te  
de ese m ismo articulo.

A ñadió  S. S. que siendo, según se había d icho ,  el m otivo  de la va
r iación que haCéel Gobierno en el ar t iculo  de la Consti tución de 1837, 
creer hasta cier to pun to  indecoroso para la potestad R ea l  el ven ir  á 

Llaá Cártes.á pedir  el consentimiento  cuando podr ían  ponerse á d iscu
sión las cualidades personales del P r inc ipe  ó Princesa con qu ien  se t r a 
tase de contraer  m a t r im o n io ,  ese ar t icu lo  no podía aprobarse porque 

^P írw ^ d tr t rb v ia r se  estas dif icultades se a u m en tab an  por el método pro
puesto. En concepto del  au to r  de lá e/iíni^níla §i los representantes del

pa*s creyesen, q u f re ra  pfcr,judicial el enlace q u e  su Ies h u l e r a  oo m u n i
do,, no ten d r ian  oltro ^nedio qu® d i r ig i r  al. Rey ó R e ina  n a  mensa je 
e n  cuya, discusiqn se verificarían J o s  obstáculos que se h a n  querida 
ev i ta r  al proponer la re fo rm a del  ar ticulo.

C o m b u io  b. S- la  idea propuesta  por el Gobierno porque de adop
tarse podría un  R e y  de España casarse sin necesidad de consejo a lgu 
no. Adoptándose la enm ien d a .d e  S. S . ,  creia que corno en v i r tu d  de 
ella habí.ia de tratarse de una ley , tendr ían  los Ministros que in te rv e 
n i r  en las capitulaciones, y por consecuencia aconsejarían á S. M. como 
que ellos serian los responsables de un  acto de tanta consecuencia.

Manifestó por ú l t im o  S. S. que en una cuestión tan g r a v e ,  en que 
no s >lo la felicidad par t icu la r  de la digna Reina Doña Isabel I I ,  sino 
la felicidad general  de la nación estaban interesadas , juzgaba m u y  ne
cesario consignar  en la ley fu n dam en ta l  aquellos obstáculos,razonables 
y  justos que pudiesen im p ed ir  a lgún  casamiento impremeditado.

El Sr. P ID A L ,  Ministro de la Gobernación : Estoy seguro ,  señores 
de que la m ayor  parte  de los Sres. Diputados habrán  deducido de los 
debates que  hasta ahora han tenido lugar en el Congreso sobre la 
materia  sometida á su deliberación una observación ihuy  im portan te ,  
y  es, que  si no fuese porque  en la cuestión presente se encuen tran  in
t im a m e n te  ligadas otras m uchas cuestiones de a c tu a l id a d ,  seria por 
todos reconocido como lo mas conveniente y  razonable del m u n d o  lo 
que el Gobierno propone.

E n  e fec to ,  todos cuantos señores han hablado hasta aqui apenas 
han  tra tado ila cuestión en el terreno constitucional ,  en el terreno de 
los p r in c ip io s ,  l levándola por el contrario  al campo de las c i rcuns
tancias actuales ,  encareciendo los pe ligros,  y hasta c ierto  pun to  des
conociendo las bases en que el Gobierno se fijaba. Yo debo dec la ra r ,  
que si bien el Gobierno no ha desconocido estas circunstancia» de ac
tu a l id a d ,  en nada absolutamente se ha guiado por ellas al presentar 
el d ic tam en . El Gobierno espontánea ,  l ib rem en te ,  m ira n d o  la cues
t ión corno debe m i ra r l a ,  ha presentado el proyecto de reform a de la 
m anera  que el Congreso ha visto.

Confieso, señores, que me veo h a r to  embarazado para contestar  a l  
Sr. Peña A guayo , porque S. S. me parece que no ha estado m u y  cons
tante  en sus doc tr inas ,  que ha fundado  en un supuesto que es preciso 
negar.

Ha empezado S. S. diciendo que seria mejor que se quitase  de la 
Constitución todo lo re la t ivo  al m a tr im o n io  del Rey ,  y por consi
guiente  la intervención que en él ha de tener el P a r la m e n to ;  y des
pués el Sr. Peña A guayo  ha estado pin tando con colores m u y  exage
rados todos los males que resu l tar ían  de que no se diese al P a r lam  li
to una intervenciou m ayor  que la que el Gobierno quiere  darle.  De 
manera que ai mismo tiempo que S. >. creia que era una necesidad de 
estos Gobiernos el que el P a r lam en to  tuviese in tervención en el m a 
tr im onio  de nuestros R e yes ,  ha insistido en que no hubiese e.n. 1a 
Constitución nada relat ivo  al m a tr im on io  del R e y .

Llegamos ya al caso de ex am inar  la cuestión como debe e x a m i
narse. ¿Debe el P ar lam en to  tener intervención en el m a t r im o n io  de 
nuestros Reyes? Esta es 1a cues t ión ,  y la que ha resuelto el Gobierno 
a firma l i va uj en te.

A qui  se ha dicho que en Francia  y en Bélgica se ha resuelto nega
t ivam ente  la idea de la in tervenciou del Par lam ento  en el m atr im on io  
del  R e y ,  y  al misino t iempo se ha indicado que en In g la te ra ,  no se
gún  una l e y ,  sino s iguiendo una costumbre establec ida , en Portuga l  
y en el Brasil  tiene esa intervención el P a r lam en to ,  en esta u l t im a  
nación en el caso dado y de te rm inado  de que el heredero p resuntivo  
del trono sea una m uger  ó cuando no vive el R e y ;  de ra m e ra  que si 
vive el R ey  el P ar lam en to  no tiene in tervención. ¿ Y  donde se prac
tica esto? En un p u s  que tiene t-*les instituciones , donde el Rey es 
una especie de magistrado am ov ib le ;  pues en algunos casos se le dice 
que si hace estoó lo otro abdica la corona. De manera  que en esas insti
tuciones donde se ha puesto tari alto el principio  dem ocrático ,  cuando 
se ha tra tado del m a tr im on io  del Rey se ha dicho que intervendrá  
ún icam ente  el P ar lam en to  ,en el caso de que sea hem bra  la que ha de 
contraer  ese m a tr im o n io  , y cuando no existe el Rey.

De aqu i  se deduce que no es tan llana la resolución que sé ha de 
to m a r ,  ni que con tanta facil idad se puede apelar  á las ideas i n d i v i 
duales que cada uno de los Sres. Diputados haya de proponer.  Dije ya 
dias pasados que esas ideas ind ividuales serian m u y  buenas ; pero que 
era preciso meditar las  de ten idam ente  antes de ser adoptadas ,  y  ensa
yar las  en  la piedra de toque de la experiencia.

Una vez ya reconocido el pr inc ip io  de la intervención por p a r te  
del Par lam en to  en el m a tr im on io  del  Rey  , viene ya la cuestión de 
como ha de verificarse esa in te rvenc ión ,  y si debe ser directa ó in d i 
recta. Cuestión es esta que ha sido decidida de d iferente manera por 
las dos escuelas opuestas de que ya he hablado dias pasados. Una de 
e j la s ,  la escuela teórica, proponía para todo la intervención directa , y  
por eso decia , por e jem plo:  «el Rey reun irá  las Cortes, y sino lo hace 
se r eun irán  ellas por  si solas 8cc.» Hoy no se está en el oaso de seguir  
esas doctr inas,  y  el Gobierno ha creidó debfcr desechar de la Consti tu
ción la intervención directa.  ¿Y  c ó m o , señores, no  habia de desecha
rla ? Consideremos bien lo que  dice la Constitución actual , "E l  Rey  
p i r a  contraer  m a t r im on io  necesita estar  autorizado por uua ley.»»

Estas palabras pueden tener un sentido li tera l que yo no pretendo 
dar  á ese ar t iculo  aunque  se le dan  muchos.Quieroñqrfe'él’SenticloMe ese 
ar t iculo sea el de que se h aya  de p ropondrá  lasCórtes una ley diciendo: 
fSe autoriza á la Reina de España para casarse con el P rinc ipe  tal.»» 
V endrá  aqui; pasará á las secciones para el nom bram ien to  de comisión; 
e s t a ñ a rá  su d ic tam en ;  le discutirá el Congreso;  habrá adiciones y 
enm iendas ;  se tra tará  de si el P r ínc ipe  conviene ó no conviene,  y  e n -  
ú l t im o  resultado resultará  Rey  de España por tres  ó cuatro^ yotos. 
Luego pasará el ar t iculo al otro cuerpo colegislador: sí hay  d isiden
cia se fo rm ará  comisión m ixta .  Y resuelto todo ,  ¿cómo quedar ía  el  
t rono y  la persona con quien determinase enlazarse la Reina? Digo 
mas: ¿dónde habrá una persona de alguna elevación que quiera suje
tarse á estas p ruebas? ¿Dónde está el P rinc ipe  que quiera someterse á 
esta especie de anatom ía  ? Esto es lo que el Gobierno ha querido  ev i
tar ,  y  lo que a fortunadam ente  m e parece que evitará el Congreso.

Asi pues, señores, rechazada la intervención directa por estos i n 
convenientes y  otros muchos que omito  m a n i f e s ta r , el Gobierno se 
vio obligado á apelar  á la in tervención indirecta. Y  en este caso ¿qué  
debió hacer? H al la r  el medio  mas conveniente de que  esa in te rv e n 
ción pudiese tener lugar. Para conseguirlo se fijó en In g la te r ra ,  pues
to que en aquel la nación no ha ofrecido inconven.entes esta in te rv en 
c ión,  y  si grandes ventajas.

Pero dice el Sr. Peña A guayo  que el  medio  que se propone tiene 
todos los inconvenientes de la in tervención  d irec ta ,  por un  lado p o r
que hay precisamente todo lo que el Gobierno cree e v i ta r ,  y  sin e m 
bargo fa Re ina  puede casarse.  ̂  ̂ , * ■

Que el método que el Gobierno propone no tiene los inconvenien
tes de la discusión lo p ru e b a , señores, la exper iencia con lo que  su 
cede en Ingla terra .  S. S. ha citado el caso del m atr im onio  de l e l i p e  II  
con la R e ina  María.  No sé como el Sr. Peña A guayo  ha citado ese 
caso, porque el Par lam en to  de entonces tuvo  mas in tervención que 
otros muchos. No se tampoco como S. S. ha querido  hacer ver que los 
sucesos desagradables que después tuv ieron  lugar fueron a consecuen
cia de que el P ar lam en to  no in te rv ino  en aquel m atr im onio .

Esos sucesos ocurrieron á consecuencia de la cuestión religiosa que 
entonces se debatía en tre  los católicos y  los protestantes , y la lucha d e 
bía encenderse; pero de n inguna manera tuvieron lugar porque el 
Par lam ento  no intervin iese en el m a t r im o n io ,  p o rque ,  r e p i to ,  in te r 
v in o ,  y de una m anera  m u y  eficaz. ^

Por  el medio que se p ropone,  dice S. S. í la R em a queda d es am 
parada y sin nadie que 1a acoiise,e en su m a t r im o n io ,  que puede ser 
con qu ien  quiera. Y o pregunto  al Sr. PeSa A g u a y o ,  ¿no son nada los 
Ministros en esa cuestión del m a t r im o n io ?  Veamos l o q u e  propone el 
Gobtíéjvno. Dice que el R ey ,  antes de contraer  m atr im on io ,  d a r  a c u e n 
ta á las Cortes. ¿ Y  qué  medios tiene el R.ey de dar  cuenta a das C o r 
tes? Ño halló otros que d ir ig irse  á los Ministros para que lo h ic ie ran  
presente á las Cortes por medio de un mensaje. Pero entonces , y esto 
debe tenerse m u y  presen te ,  si los Ministros no creyensen conveniente  
el m atr im o n io  h ar ían  presente á S. M. todos los inconvenientes que  
pud ie ran  encontrar . Es pues claro y evidente  que cuando menos el 
Consejo de M in is t ro s , ese Consejo de familia  que el br. Pena A g u a y o  
rec lam aba ,  no puede fa l tar  nunca en una cuestión tan  im p o r ta n te  
como la del  m a tr im o n io  del R ey .  ^

A dem as un  acto de g o b i e r n o  supone siempre un  acto de la mayo

ría de las do» Cámaras  ̂ do modo que  por el  h ed ió  nziátao de aceptar  
y  conven ir  u n  M in is ter io  ( q u e  se supone habia. de tepér la confianza 
de las das Cam aras)  en dar  cuenta á las Cortes del  m a tr im on io  defc 
Rey,  dehia suponerse s iempre que  el consejo que  ese Ministerio  pudie
ra dar  al Monarca era un consejo formado por el doble acuerdo con la 
m ayoría  de las Cortes. Véase aqui , señores, c o ia i  en el gran  negocio 
del m a tr im o n io  in te rv en d rían  los Ministros, é indirec tam ente  tam bién  
las Cortes por la c ircunstancia que he indicado.

Pero  es poco esto: el Minis terio  mismo tiene que  traer  aqu i  la cues
tión. ¿ Y  de qué modo ha de trae rla?  Habiéndola, preparado de a n t e 
m ano ,  y  es tando ya seguro de que podía contar  con la m ayoría  de las 
Cortes, ¿se a trever ía  acaso n in g ú n  Ministerio á d a f cuenta lá fasiGór- 
tes del m atr im o n io  del R e y  si temiese no obtener el asentimiento, *do 
la m ayoría  de las C á m a ras ?  Yo no lo creo posible. Siendo esiO as í 
siempre encontrar ía  en ese caso un  completo apoyo. < ,;í o >■>,

Pero se p regunta  , ¿ y  si las Cortes se disuelven apenas se 1-aslda • 
pa r te?  ¿ Y  si se lleva á efecto el m a t r im o n io ? Cuando se p resén tanos
los argum entos  es preciso reconocer que  no hay C ons ti tuc ión ,  no h a y  
ley ni garan t ía  posible. A  a rgum entos semejantes, que algunos se po -  
i r i a n  presentar ,  no se puede contes tar sino por un absurdo contrarío* 
por el absurdo que resultar ía de exagerar de este modo los sis temas 
apuestos al que se combate. E n  todas las cosas h a y  un l im ite  do pru
dencia del cual  nunca puede salirse sin extraviarse.

Asi pues se ve demostrado que con respecto al acto del. m a t r im o*-  
tiio el Ministerio es Consejero n ito de la R- ina de España, y  que S. Mw 
hasta tendría  que  consultar largam ente  con sus Ministros* porque 
pudiera presentarse un caso en que no creyendo los Minis tros deber 
dar cuenta á las Cortes de un m a tr im on io  que. no juzgasen convenien»- 
te, presentar ian  su dimisión. Vease por una parte como h ay  ese Con
sejo Ministerial en un caso tan im portan te  como el del m a t r im o n io  
del Rey r y como siendo uua condición de existencia en e i  Minis terio  
la, m ayoría  en las C á m a ra s ,  no i r ia  á dar las  cuenta del  enlace sino 
estuviese persuadido de que uierecia el asen t imien to  de la nación.

Pero dice el Sr. Peña A g u ay o ,  si se trae aqu i  esa cues t ión ,  ¿ n o  se 
suscitarán las mismas dificultades y se tocarán los m ism os inconve
nientes? N o ,  señores, porque el Ministerio  vendrá aqui con un  m e o -  - 
S d )e 5 J  este, au n  cuando fuese com bit ido  por la oposición, la oposicio¡n 
seria b is tan te  diestra y bastante hábil para no plantear la cuestión en 
el terreno porsonal ,  sino en un terreno secundario donde á Id mas se ; 
decidiría, la causa del M in is te rio ,  siendo asi que según el método ac 
tual no puede menos de arros trarse la cuestión personal de frente. 
A d e m a s ,  según nuestro p royec to ,  el Ministerio tiene que traer aqu i .  
las capitulaciones m atr im onia les  en toda aquella parte, que deba ser 
objeto de una l e y ,  pues sin este requisi to no será de modo alguno va
ledero. De consiguiente este es un freuo mas que tiene el Gobierno, 
esta es otra in tervención que el poder publico representado por el M i
nisterio ejerce,  este es un acto im portan te  en el m a t r im o n io ,  acto en 
el cual  la influencia p a r lam en tar ia  , representada en el poder m in is 
te r ia l ,  ejerce un influjo ind irec to ,  eficaz que como el de la atmósfera 
se ejerce en todas partes sin senfirlo precisamente eu n inguna .

Cree el Sr. Peña A g uayo  que su pensamiento disipa todos los i n 
convenientes , cuando precisamente su enmienda reproduce ia influen
cia d i rec ta ,  y tiene que haber  según ella votación ,  com is ión ,  discu
s ión;  y en estas complicaciones ,  y  en esa discusión,  y  en esa votación 
tiene que e n t ra r  por mucho  la persona del Príncipe.

En vano se envolcerá  la cuestión en cuestión de intereses ó;de o t ra  
especie,  la cuestión principal  será s iempre  aquella.  Asi pue& debemos 
convenir  en que el único medio de conci liar io todo es adoptar  , no lo 
que al Gobierno se le ha podido o c u r r i r ,  sino lo que vetaos estableci
do en otras naciones , sin que sea preciso decir por qué en unos, casos 
seguimos á la Inglaterra  y en otros á la Francia .  Toda vezr, señores* 
que se adopte el principio de la in tervención del Parlamento ,  debemos 
seguir el ejemplo de In g la te rra ,  que es donde se encuentra  esa inf luen-  
cia ; y  yo digo ahora y siempre que en estas cosas políticas de im p o r 
tancia desconfió m uchísim o de las concepciones ind iv iduafes ,  pero m e -  
fio de los ejemplos de la historia y de la exper iencia que nos dan otras  
naciones, porque cuando un a  cosa se ha establecido, se ha sostenido y  
no se ha derogado por espacio de muchos años, razones habrá habido 
para  establecerla para sostenerla y  no derogar la .

Yo, señores, creo haber demostrado que el G obierno ,  fi rme en sus 
preyectos después de haberlo meditado de tenidam ente ,  se a t iene a l  a r 
ticulo tal corno se ha red ac tad o , y: aqui  d iré  de paso que  el Gobierno 
no creyó necesario poner la cláusula que !» comisión ha añadido,  po r 
que como dijo antes el Sr. Minis tro  de E stada*el  objeto principal qué 
se proponía la adición estaba ya obtenido por una ley secundaria ; pe
ro no obstante es m u y  atendible ia razón que la comisión ha expuesto, 
y  que consiste en que faltandoesta cláusula no es taría este ar t icu lo  ea  
a rm onía  con otros deda Constitución.

El Gobierno no entrará  en otras explicaciones sobre puntos su m a 
m en te  delicados q u e e l  Sr. Peña A guayo  ha tocado, y  repite por m r  
órgano que en esta cuestión no t iene n ingún  pensamiento oculto, n in 
guna intenciou encub ie r ta ,  no quiere mas que lo q u e  f rancamente pre*  
serita; está libre  de todo com prom iso ,  y de consiguiente ha debido con
siderar  la cuestión en la región de los principios y  someterla en esta; 
forma á la aprobación del Congreso.

El Sr. B A H A M O N D E :  Seré m u y  b reve ,  porque la liora es bas
tante  a v a n z a d a , y  el Congreso está fatigado. La proposición ó enm ien 
da del Sr- Peña A guayo  es mucho mas peligrosa qué el ar t icu lo  de la  
Constitución de 1837. Según quiere  S. S. los pactos y  capitulaciones’ 
m atr im onia les  han de venir  indispensablemente á la cenáura, residen
cia y  aprobación de las Cortes. Esto equ ivald r ía  exactamente á la elec
ción de un Princ ipe con todos sus grandes inconvenientes y  peligros.

Puesto este negocio en tela de juicio, trayéndose la cuestión ai  Fa¡r- 
la m e n to ,  ¿qu ién  responde de todas las consecuencias, de todas las dis-* 
cordigs á que esto puede d a r  lu g a r ?  A d e m a s ,  señores, en esta clas&do 
gobierno un  par t ido  político es el que suele tener  m ayor ía  en la Cá* 
in a r a ,  y  un part ido  vendría  á spr árb i t ro  de la elección. Y  nosotros lóa 
que creemos que la corona debe estar  en una  región sum am ente  eleva
da , los que creemos que debe estar sobre los p a r t i d o s , sin ser dorad-: 
nada por n in g u n o ,  si cediese la cuestión del m atr im onio  an te  la opi
nión de un part ido ¿cuáles seriau sus resultados?

Otras consideraciones podría añadir  á las que acabo de in d ica r ;  pe
ro veo que el Congreso está fatiga io; y  por consiguiente  renuncio  á 
e m i t i r l a s ,  creyendo que habrán  sido suficientes los a rgum entas  sóli
damente  expuestos por el Sr. M in is t ro  de la Gobernación para  recha-, 
zar la enm ienda del Sr. Peña Aguayo.

Votada n o m ina lm en te  la enm ienda  del  Sr. Peña A g u ay o  no se Icm 
m ó en consideración por 105 votos contra  47 ,t seguu aparece de lás 
listas s ig u ien te s :

Señores que dijeron n o :

R e y ,  N arv aez ,  P id a l ,  Polo ,  M o n ,  M art ínez  de la R osa ,  A rm e ro ,  
M ayans ,  Maldonado,  Rev il lag i jedo ,  M o ro n ,  Q u in tan i l la  , Pinofiel, 
Garc ía  Hidalgo,  C a r r iq u i r i ,  Carrasco, Castro, A rm ero  (D. J . ) ,  Cabre^ 
ro ,  Bigüezal ,  Zaragoza,  González R om ero ,  Calvet,  Baham onde,  Díaz 
C id ,  B ertrán  de L is ,  S a r to r iu s ,  Donoso, Rios Rosas, G a l ian o ,  M a r t í 
nez, Canga Arguelles, Escosura, Toubes, Salamanca, Burgos, F e rn a n 
dez Negrete ,  C a m p o s ,  C e ru t i ,  Sástago,  R o d e n a s ,  P onzoa,  Herra ida, 
T am es ,  Brabo M ur i l lo ,  S aba te r ,  Muñoz San P e d r o ,  López Vázquez* 
Z am brano ,  Oláno, A h u m a d a ,  Fernandez  del P in o ,  Mazarredo,  M o n 
tes de Oca, Baldovi,  Yañez, Gradoli ,  C ua dra ,  Cortázar,  Isturiz,  G i ro 
nella,  Veraguas ,  A rm ero  (L.) , Florez Calderón, Balbuena, N avia  Oso- 
r i o ,  S che l ty ,  L a r a ,  Cezar,  La P i e d r a , O l iv a n , V is ta be rm esa , San t i -  
l lan,  C a rram olino ,  M oreno, Rodríguez de la Vega, Cast i l la ,  Fer re i ra  
Caamaño, Vázquez Queipo, C h u rru ca ,  Eguizabal,  Povar ,  Manso, H er
rera ,  Yañez R ivadene ira ,  C. de la Rosa, Govantes , A y n a t ,  Inguanzc>, 
Las Heras,  Vilches, Ros de Olano, Cortés, Calderón Collantes, Sull<j» 
Alós, Linares, G ut ié r rez  de los Rios, Parro, marques de la Roca, V i -  
lum a,  Isla Fernandez ,  Trespalacios,  Sánchez b año ,  Sr. Presidente. 

Tota l  105.

Señores que dijeron sn
M alvar,  Castillo, V al l te r ra ,  Egaña ,  H e r re ra ,  P e r a l t ? ,  Ballesteros,  

Aloe, Viñas, A rrazo la ,  Falces, P r a to s i , Calderou ( n ) ,  Nuñez A renas ,  
Fernandez  de la H o z ,  G a rc ía ,  A m b la r d ,  Romero G in e r ,  A n to in e  y  
Zayas, Puche, Someruelos, Leal, Peña Aguayo, Taranco, M a r t i ,  A len ,  
Vallobera, C otoner ,Concha,  Pastor D íaz ,  Reinoso, O rense ,  Vega del



Poto, Roca de Togores, González Brabo, Descnrlinj Perp iñá ,  Llniiñer, 
V hIIós,  Nocedal, Ortega , Pacheco , M o nrea l , L a  Bastida , Mullérat,  
S ie rra  Patubley.

Tota! 47.
Siendo pasadas las horas de reglamentó se preguntó al Congreso si 

se prorogaria la sesión, asi se acordó en votación ordinaria por 50 se» 
ñores que sí pusieron en pie contra 42 que permanecieron sentados.

Enmienda del Sr. Perpiñá.
Se leyó la siguiente al mismo articulo.
Se añadirá el párrafo que á continuación se expresa :

- “Ni el Rey ni el inmediato  sucesor á la corona pueden celebrar su 
matrimonio  hasta que los cuerpos colfgisladoreS hayan manifestado 
quedar enterados de la comunicación que se les haya hecho, dándoles 
ef conocimiento prevenido en este articulo.»»

El Sr. P E R P IÑ A  se l im itó  á manifestar en apoyo de su enmicn- 
daq ue  con lo que en ella se proponía se evitaban ios inconvenientes de 
una  intervención directa en el matrim onio  de los Beyes per parte de 
los cuerpos colegisladores, que es lo que desea e l 'G obierno, y-se con
seguía ese buen resultado cíe u n  m o d o  decoroso, porque habí endose de 
dar  cuenta á las Cortes del m atrim onio  del Rey, si las Cortes creyesen 
que era perjudic ia l y  funesto para (la nación- lendrian el medio de 
guardar silencio, manifestando d e  esta mañera-s;ii' desaprobación, ú n i 
co medio en concepto de S. Si que no trae n inguna desventa ja.

Indicó también S. S. que creia tanto - mas necesario el correctivo' 
que en la enmienda se contenia , porque á su entender el proyecto de 
reforma se clareaba y dejaba ver en cierto término el casamiento,de 
la Reina¿

«•Tengo motivos para sospechar, dijo S. S . , que el objeto de la re
forma es el casamiento de la Reina cuando lie visto que el Gobierno 
en su preámbulo  no habla una palabra en este puntó.»»

S. S. concluyó con estas palabras: «Podría extenderme rancho so
bre esta cuestión; pero me basta haber indicado las principales ra zo 
nes en que se funda la enmienda. El Congreso'resolverá lo que mejor 
le parezca : la nación también ver i las intenciones de todos.»»

El Sr. Secretario M A L V A R  : Pido que se escriban las ult imas pa
labras del Si. Perpiñá.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Creo que la intención del Sr. Perpiñá no 
ha sido de modo alguno ofender á n ingún  ind iv iduo del Congreso, y  
me parece que no se está en ese casó.

El Sr. P E R P IÑ A :  No creo que haya podido ofender á n ingun  se
ñor Diputado.

El Sr. M A R T ÍN E Z  DE L A  R OSA, Ministro de Estado: No voy ,  
íeñores, á tomar la palabra con el objeto de hacer una larga im p u g 
nación de la enmienda del Sr. Perpiñá , toda vez que no lo creo nece
sario; porque casi todo el discurso con que la ha apoyado S. S. ha re- ; 
caído precisamente sobre el supuesto equivocado de que los Ministros 
de la corona y la comisión proponían que las Cortes no tuviesen n i n 
guna intervención en el m atrim onio  de los Reyes de España.

Por manera, que cuando se ha repetido cien y  cien veces que reco
nocemos el deber que tienen los Ministros de la cprona de dar parte á 
las Cortes antes de que se veri í iqueel m atrim onio  de la p e ro n a  Real; 
cüando admitimos la obligación que tienen de someter ai fallo de las 
Cortes las capitulaciones matrim oniales ,  en cuanto sean objeto de una 
ley, no parece sino que todas estas expresiones se las lleva el aire, in- 
sistiéndose una y  otra vez en la idea ¿de que nosotros queremos deja r  
tan desembarazada, tan libre de freno la elección del R ey  para con
traer matrim onio  hasta el punto  de qu i ta r  toda part icipación á ia n a 
ción en asunto tan grave.

No sé, señores, como se repite esa idea. ¿ Pues que no se propone 
en uno de los artículos del proyecto de reforma que antes de veri li- 
carse el m atrimonio  se ha de dar cuenta á las Cortes ? ¿ N o  es esta ya 
una prenda y una g aran t ía?  ¿Se podrá suponer acaso un Minis terio 
tan  falto de delicadeza , de decoro y  de honor, que venga á las C c ró s  
con la comunicación de que el Rey va á contraer m at r im o n io ,  y que 
después, pasado un dia, un cuarto de hora, de haber hecho esa comu
nicación, tenga lugar y  se verifique ese m atr im on io?  ¿Ha de aceptar
se esta especie de sospecha indecorosa ? ¿ Podrá haber en el mundo un 
p i i s  con un Ministerio tan sumamente  procaz é insolente,  pues seria 
preciso l lamarlo asi , que acatando hipócritamente la ley diera p ir te  
á las Cortes de un matrimonio que se fuera á verificar, y sin esperar 
siquiera contestación, y  sin que las Cortes expresasen la fórmula  de 
quedar enteradas (spgun propone el Sr. Perpiñá, como si se tratara de 
un asunto de escasa importancia ) tuviese lugar ese m atrim onio  en se
g u id a , un  dia , un cuarto de hora después ? ¿P udiera  haber un Mi 
nislerio tan desatentado, que contrariase el clamor de la im p re n ta ,  la 
opinión pública,  la voluntad de la nación teda , pues esto seria preci
so suponer,  en un negocio tan grave é im portante  ? ¿ Había de supo
nérsele tal descaro que un momento  antes de celebrarse el m a t r im o 
n io ,  tin matrimonio  contrario á la opiniou nacional y  á la de las 
Córte*, presentase á estas la comunicación deb ida, y luego creyendo 
no deber hacer mas, y pensando haber cumplido con la ley, no espera
se n inguna muestra de asentimiento  por parte de las Cortes, ni una 
respuesta u rb a n a ,  ni siquiera la contestación á un mensaje, y  que un 
m omento  después se encontrasen las Cortes con que habia un P r in c i 
pe ó una Princesa desposado con la Reina ó Rey.de la nación? ¿Seria 
España , seria esta nación quien consintiera semejante modo de pro
ceder en los Ministros de la corona ?.

Semejantes casos no deben estamparse nunca. Si un R ey  , por e jem
plo , se mostrara furioso, si no cometiera mas que asesinaros, si i n 
cendiara al pueblo en que se residiera , como se cuenta de Nerón ron 
R o m a ,  ¿qué se haría con este Rey ? ¿Seria su persona sagrada é in 
violable ? Pues cómo este podrían presentarse una porción de casos 
absurdos. Por decoro de las Cortes, por decoro de las mismas in st i tu 
ciones, me opongo á la enmienda del Sr. Perpiñá.

En  estos Gobiernos deben tenerse m u y  presentes todas aquellas re^ 
glas ordinarias y  comunes de aquella buena fe , de aquel decoro m u 
tuo que se deben los poderes del Estado. Debe creerse ademas que la 
corona ha de buscar p ira  formar el Gabinete personas de cierta p ro b i
dad. Y estos M in is t ros , que disfrutan la confianza de la corona, y  que 
cuentan con la mayoría  de las Cortes, ¿se ha de suponer que sean ca
paces de cometer un acto como el que se p re tende?  Esa suspicacia no 
produce mas que males; porque si en una sociedad culta se siguen las 
reglas de urbanidad y decoro que son debidas, y »o se supone nunca 
.superchería de n ingun  género , con mayor razón debe suceder esto con 
los aftos poderes del Estado. ¿Como podría suponerse un R ey  que d i 
jese: ««por la Constitución se me obliga á dar cuenta á las Cortes del 
eniace que he d e te rm in ado : en su consecuencia mando (fur tivamente,  
de corrida, tal como puede ser la sorpresa de un bandolero) que ios 
Ministros vayan á dar cuenta á las: Cortes , y en seguida voy á con
traer este enlace?»» Eso seria indecoroso para la persona augusta , seria 
indecoroso para el Principe ó Princesa con quien se verificase el en la
ce ,  sería indecoroso para las Cortes, y  seña  indecoroso para la nación 
misma que lo consintiera.

Si he pedido la palabra, ha sido al oír una expresiou del Sr. Perpi-  
ná. S. S. con un tono solemne, y anunciando una sinceridad y una 
franqueza de que hace aInrde, lia dicho que tenia datos y motivos pa
ra suponer que la reforma da la Constitución es un pre tex to ,  y  qué 
el verdadero objeto es o tro ,  es decir ,  un asunto relativo al casamiento.

Estas palabras son m u y  importantes: el Sr. Perpiñá conoce su g ra
vedad ; y  por lo mismo yo le invoco, le ruego ,  yo reclamo de ,b. S. 
que diga que datos tiene para haber pronunciado esas expresiones, bi 
S. S. es franco y  leal , francos y leales son los Consejeros de la corona. 
Nosotros rechazamos esas expresiones; nosotros declaramos á la faz de 
1« nación, á la faz del m undo,  que no hay  n ingun pensamiento ocul
to ,  que no ha habido ningun designio que tengamos,que encubrir , que 
no ha sido la que ha supuesto el Sr. Perpiñá la idea del Gobierno al 
proponer L re torma de la Consti tución; que no ha tenido otro objeto 
m asq ue  com-gir  las i na perfección es de la ley fundamental .  N a tú ra l -  
ulente trop z iijjos con el articulo sobre que recae la enmienda del señor 
) e rp iñá .¿?  qu-* hicimos en ese-caso.'1 ¿Desconocíutos el principio cié dar 
á Ls Cortes la in tervención .debida'en asunto, de tamaña importancia? 
N o ;  p?ro tratamos de buscar el medio do hacer lo in d irec tam en te , y 
quisimos adoptar un medio mas decoroso que evitase choques, p e l i 
gres é inconvenientes.

• De consiguiente, como no destruíamos el pHncípio, como sólo t r a 
tábamos de obtener de él las mejores ventajas ,  por eSo no ló préSeti-- 
tauiós corno una de aquellas reformas capitales sobre las cuales l lam á
bamos la atención en el preámbulo  del proyecto.

Mas no por eso tampoco se crea que rehuíamos la discusión. ¿C ó 
mo habíamos de hacerlo eri Un ’asunto de suyo tan grave y  que tanto 
puede interesar á la suerte fu tura  de la nación? Reconocida su1 im por
tancia y  gravedad, ¿cómo habíamos de suponer que esta cuestión 
pasase desapercibida y sin excitar un debate público y solemne ?> ¿ Y  
se puede ver ningun proyecto Oculto en la creencia que los Ministros 
tenían de que esta cuestión había de suscitar el debate y la discusión? 
No : y n o s o t r o s  d e s a f i a m o s  en este lugar á que se nos diga y se nos 
pruebe que se tiene un dató; qué-sé tiene el menor motivo de recelo de 
que el Gobierno tiene empeñada su pa labra, de que ha contraído a Igun 
compromiso que sea contrario al honor y d ignidad de la nación.

Indignos seriamos de ocupar estos puestos, indignos del honor de 
jhnblar al Congreso, indignos de merecer su apoyo', si abrigásemos den- 
.tro de n u e s t r o s  corazones e so s  pensamientos villanos. {Bien  , bieiu) No-' 
:sotros lo anunciamos en alta voz ; no existe tai cosa : el que sea osado, 
que diga lo contrario. ,{(/ enerW/es ínitestrns de .aprobación.) Creo que no 
habrán sido tales las i atenciones de A S. (El Sr* Perpiñá pidió  la pa
labra.); pero sus palabras tienen eco, pudiera dárseles una in te rp re ta
ción torcida , y  acaso producir males dentro y fuera de España. Nece
saria era esta aclaración pública--y solemne , de la cual responden los 
.sentimientos d e  los ind iv iduos’que componen .el Ministerio, la d ig n i
dad del cargo que ocupan y la confianza de la corona. ( B ie n ,  bien.)

El Sr. P E R  PIN A ,  rectificando, manifestó que vínicamente el h a 
ber visto que en el preámbulo  del proyecto de reforma nada se habla
ba de un punto de tanta irn portaneia como era el de que sé estaba trá-;  
tando, y lo que baldan dicho;los' periódicos, fue lo que íé indujo á de
cir que el objeto'de la .refor ma const itucional era el casa miento de 
S.’ M.; la Reina. Al mismo;tiempo se congratuló , porque estas pala- 
liras hubiesen producido las su tisfactorias y sinceras explicaciones d a 
das por el Sr. Ministro de Estado.

El Sr. M AYANS: Ministro de Gracia y J u s t ic ia :  E! Sri Perpiñá 
ha hecho una acusación demasiado gra ve , demasiado trascendenta 1, 
demasiado influyente en la opinión del pais y  aun en su misma suer
te para que pueda el Gobierno tranquil izarse con la explicación dada 
por S. S. >•:  ̂ #

El Sr. Perpiñá ha dicho de una manera positiva , te rm in an te  (El 
Sr. Perpiñá pidió la palabra) que S. S. tenia datos para sospechar que 
el único o b ;eto de la reforma constitucional había  sido el casa
miento.

El Sr. P E R P IÑ A  : Creo no haber dicho eso. Si esto es asi.....
El Sr. P R E S I D E N T E : : Permítame V. S.: el Sr. Perpiñá manifies

ta desde su asiento (pie no ha sido eso lo que ha indicado.
El Sr. P E R P i Ñ A :  No he dicho eso ni podia decirlo porque no 

tenia tales dato*.
El Sr. M A Y A N S ,  M inis tro  de Gracia y  J u s t ic ia :  E l Gobierno 

estaba en el caso de exigir del Sr. Perpiñá una explicación te rm in a n 
te; pero puesto que S. S. ha manifestado que no tiene dato alguno el 
Gobierno está satisfecho.

No se tomó en consideración en votación ord inaria  la enmienda 
del Sr. Perpiñá.

Se suspendió la discusión.
Se anunció su continuación para la sesión de m añana , levantándo

se la de este dia á las seis y  media .

M A D R I D  2 9  D E  N O V I E M B R E .

La sesión (Ir ayer ha sitio notable por la im portancia  
del panto disentido, por la novedad que han sabido pres
tarle los diversos oradores que han hablado, y últim a
mente por los discursos á que ha dado lugar.

Inauguro el debate el Sr. Roen de Toporos pronun
ciando una oración fluida, elegante y fácil, cual tiene de 
costumbre S. S., en apovo de la enmienda (pie tenia pre
sentada al articulo 48 tic la reforma constitucional, v que 
se reducía á dejarlo cual está en el código de 1837. Expu
so en apoyo de su doctrina ei Diputado por Alicante no  
encasa copia de ••argumentos y de consideraciones históri
cas que servían de apoyo á su doctrina, raciocinando siem
pre con sil ordinaria lucido/. El Sr. Ministro de Estado se 
levantó á contestar al preopinante, v á pesar de que se le 
advertía hallarse aun indispuesto, se mostró lógico, eleva
do y elocuente. En el campo mismo de la h istoria, que 
sirvió de palenque al Sr. K(x*a, fue combatido por el se
ñor Martínez de la llosa , que lo recorrió con la superio
ridad que 1c prestan su vasta erudición y su propia ex
periencia parlamentaria.

No poco contribuyó sin duda el discurso del Sr. Minis
tro al resultado que obtuvo la enmienda: aun profirió al
gunas palabras el Sr. González Hornero para anunciar (pie 
la comisión tenia por suficiente la defensa que* acababa de 
hacerse de ella, y en seguida, habiéndose pedido votación  
nominal, quedó desechada por la crecedísima mayoría de 
13 i votos contra 39. Pocas veces hemos visto el Congreso 
tan número ío, y no muchas asimismo tan interesado en 
el asunto que se diiueiiaba.

Otra segunda enmienda del Sr. Peña Aguayo vino des
pués á dar nuevo Ínteres á la sesión. A p o v ó lad  Sr. Peña 
esforzándose en demostrar los inconvenientes que pueden 
hacer d eq u e no'tengan intervención directa las Cortes en 
el casamiento de los Monarcas. Ei único punto en que 
S. S. disentía de la reforma constitucional, era precisa
mente este: en lo ‘demas dábale su omnímoda aprobación. 
El orador logrón hacerse oír con atención religiosa, pre
sentando los argumentos con ei auxilio rio una dialéctica 
expresiva y vigorosa que á las veces hacia impresión en el 
Congreso.

Grave era la tarea del Sr. Ministro de la Gobernación 
habiendo de replicar á la notable oración precedente, y 
fue necesaria to la su habilidad, todo su tacto parlamen
tario, T ío so lo  para hacerse escuchar con gusto en hora 
muy avanzada, sino para desvanecer el. efecto del ante
rior discurso, como en electo lo desvaneció completa
mente.

Lo propio que con la enmienda de antes hizo la co
misión con esta, declarando por el' órgano del Sr. Baha- 
monde aceptar la brillante defensa que de su dictamen 
había hecho el Sr. Ministro. Pasándose en seguida á pre
guntar si se tomaba en consideración la enmienda , se 
declaró que no por 103 voto; contra 47.

Prorogóse mas tarde la sesión para discutir aun otra 
adición del.Sr: .Perpiñá, que no difería gran cosa de las 
anteriores. Algunas frases poco meditadas de S. S. en apo
yo de ella, pretendiendo que la reforma constitucional so
lo se ha propuesto por el artículo en cuestión, provocaron 
dos discursos de los Sres. Ministro de Estado y de Gracia

y Justicia, enérgicos y sen tid lo sp id ien d o  expb cae iones, 
que el orador no pudo dar sino diciendo que áqRelias: 
palabras se le habían escapado en el calor de la imphb* 
visación. !-i-' f ' -J'. ' • Ó*

Igual suerte que las otras tuvo la enmienda del Sr. Per- 
piñ i , quedando todavía alguna para mañana ;, pero ya .no 
es dudoso en modo alguno el resultado de esta disensión  
importante. • ^

A V ISO S.
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C A M IN O S ,

 C A N A L E S  Y P U E R T O S .

A lasMiañe ele la mañana dé!' domingo.próximo.,'. l? /d e  1$-^ 
ciembre, temlrá lugar en la sala (le la tpismu el sorteo y  rescac
io de las 32.8 acciones del empréstito de 8  millones de reala» 
para la carretera de esta corte á la Coruña, y de las v5G&<deL 
de 9 millones de reales de la (le Valencia por lusG abiálhi*/ 
creados ambos por la ley de 16 de Agosto de 1841 y 'sógutV fip 
prevenido én el reglamento de los mismos cnVpfcstitos. ' 1 7 Ó 

Lo que se avisa á jos interesados para si .quieren

BOLSA DE M A D R ID .
Cotización del dia 28 de Noviembre á la s  dos de la tarde» * ’ 

E F E C T O S  P U B L I C O S .  -

Inscripciones en el gran libro  á 5 por 100, 00 .
T ítulos al portador del 5 por 100 , 21 1 /2 ,  9 /1 6 ,  5 /8 ,  5 /8 ,2 2 *  

21 5 /4  y  21 1 /4  á v. f. ó yoI. : 20 1 /2  , 23 y 22 3 /1  á id. á prima dé 
1 /2  por 400. ’ ' - / /  ,v

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda « x -  
terior, 00. mí

Inscripciones en el gran lib ro  á 4 por 1 0 0 , 00 . '
T ítu los al portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Id. id. del 3 por 1 0 0 , 30 3 /4 ,  1 /2 , 9 /1 6  y  30 1 /4  a l^ n t a f o i  

31 3 /8 ,  1 /4 ,  51 1 /2 , 50 7 /8 ,  31 1 /1 6 , 30 1 /2  , 5 /8 ,  31 1 /8 , 30-3/8,* 
1 /4 ,  11/16 y 30 5 /4  á v. f. vol. y  firme: 32 4 /2 ,  3 2 ,  3 3 , 31 7/8] 
52 3 /8  y 52 4 /4  á id. á prima de 2 5 /4 ,  1 /2 ,  1 3 / 4 ,  1 1 / 2  
por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones llam ados á c a p ita liz a r , 00.
Idem no llam ados á cap ita lizar , 00.
V ales R eales no consolidados, 00.
Deuda n egociab le de 5 por 100 á p ap e l, 00.
Idem sin Ínteres, 6 3 /8  á 60 d. f. ó rol. á prima de 3 /8  por 10& \ 
Acciones de la compañía general del Iris, 00. * »
A cciones del banco español de San F ern an d o, 00.

C AM BIO S.
Lóndres i  90 d ia s , 57 9 /1 6 . T a r is , 16-6.

—  ....... -  , . t

A lica n te , 1 /8  d. M á la g a , 1 /2  d. ~ / '
Barcelona á ps. f s . ,  par. Santander, 3 /8  pap. K
Bilbao, 1 /1  din. b. S an tiago , par. . ".Jr-.c-a
Cádiz , 3 /8  id. S e v illa , 1/8 b.
Coruña, par. V a len c ia , 1 /4  d.
Granada, 1 /2  pap d. Zaragoza, 5/8  id. >A

Descuento de letras á 6 por 100 al año. i

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Migue! Henares, juez de primera instancia (le esta 

ciudad y pueblo*-'dé su jxirtídó 5fc»
Por el presente cito , llamo y  emplazo á todos ios parientes 

del licenciado TJ. Pedro Hantos (le Criado , présbítejro y.que sé  
crean con derecho a los bienes dote de la capellanía colativa qué 
íundó en la iglesia parroquial de San Bartolomé dp esta dicha 
ciudad, para que en el término de 30 (lias, contados desde qué 
este (‘dicto fuere publicado en la Gaceta del Góbiernó y  Bólétiii 
oficial de esta provincia, comparezcan en mi juzgado, jábrsi ó por 
personas apoderadas en forma, á deducir éí que fes interése; aper
cibidas que de no hacerlo les jotrará el peí juicio que haya hi-r 
gar, y se proveerá á la solicitud que ha hecho D. Diego Mora
les M adueño, presbítero, pidiendo la adjudicación de dichos 
bienes.

Dado en Montoro á 41 de Octubre de 4 8 4 4 .=  José Miguel 
H enares.^Por mandado de S. S . , Santos Balseca. ' \

T E A T R O S .
PRINCIPE. A las siete de la noche.
Ultima representación del drama nuevo, original, en verso y 

en tres actos, escrito por D. Tomas Rodríguez R u b í, titulado
. . LA IN FA N TA  GALIANA. ■ .

En el tercer acto se estrenará una decoración de arquiteétiufr 
árabe, pintada por el profesor D. Antonio Brabo.

Seguirá el paso húngaro, bailado por las Sras. F lores,  Fobta- 
ncl las, López, Valentín y  Alore no, y los Sres. E strella , Fóníar 
nellas, P iga, González y  Ponce.

Dando fin á la función con la comedia en un acto titulada :
A LO HECHO PECHa a

CRUZ. Mañana sábado se dará principio á las funciotte^ ét» 
la acreditada comedia, original, en cuatro actos, titulada ^

l a s  t r a v e s u r a s  d e  j u a n a .


